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E l DLTMO BESO
El 8 de brnmario, aCo segundo, 29 de 

Octubre de 1793. la ConvenciÓD decreta­
ba, á propuesta de BiJlaud Varenne, que, 
desde entonces, el Tribunal criminal ex­
traordinario seria llamado «Tribunal re­
volucionario.»

Esta denotninación estaba en uso bacia 
m ucbo tiempo.

La Convención no bacía más que san­
cionarla, sanción nefasta que fué el pun­
to de partida de otros decretos inicuos y  
deshonrosos.

Entre estos decreto?, dos sobre todo, 
son manchas de ignominia en la historia 
de la Revolución francesa.

El que suprimió las formalidades de la 
justicia 80 pretexto de que retardaban su 
marcha, y el otro siniestro é infame que 
permitió á los jueces que juzgasen y  
condenasen en cualquier momento que 
fuere, creyéndose suficientemente ente­
rados. Leyes tales hicieron presentir el 
apogeo del terror, fueron su prólogo. No 
fué ya la Justicia la diosa severa, con los 
ojos cerrados y la balanza en la mano, 
símbolo de la equidad; sino una furia que 
arrojando á sus piés ía balanza conser­
vaba sus manos libres para herir con es­
pada de dos filos.

***

A l día siguiente de esta sesión, la sala 
de la primera sección del Tribunal revo­
lucionario estaba llena de gente.

Esta multitud se componía de dos ele­
mentos bien distintos; uno, el populacho, 
rabioso, cínico, alborotador, y  el otro, la 
antigua aristocracia que, triste y  silen­
ciosa, acudía bajo dis raz para ver á un 
padre ó  un hermano y  á veces á una ma­
dre ó  una hermana.

El Tribunal tardaba en constituirse: la 
multitudse impacientaba.

De repente reinó el más profundo silen­
cio. La puerta de la sala de audiencia se 
abrió. Apareció el Presidente rodeado de 
loBjuects.

líos miembros del Tribunal, todoá muy 
graves, tomaron asiento en medio de ese 
silencio, que significa eu el pueblo, temor 
reverenciodo, y  en los nobles, angustia 
en el corazón, frío sudor en el cuerpo, pa­
lidez en el semblante, fielDre en la sangre 
y  torturas en el cerebro!...

El Presidente se levantó con una lista 
en ia mábo.

— ¡Ciudadano Brieul!—dijo—y  nadie 
respondió.

— ¡Ciudadano Brieul!...—rejilicóel Pre­
sidente con voz más fuerte, envolviendo 
con su mirada el banco de ios acusados.

Entonces de ese banco se levantó uu 
joven.

Fijó la mirada en el Presidente, y  con 
la frente altiva y  orgulloso aspecto, res­
pondió con energía:

— Aqui no hay ningún ciudadano 
Brieul; aquí el que está es el Marqués 
de Cusayac, Duque de San Brieul, y  ese 
soy yo...

Se oyeron injuriosas é indignadas pro­
testas.

El Presidente impuso álencio; después, 
con una voz de afectada cortesía, y  vol­
viéndose bacia el joven, que se había 
quedado en pie con arrogante apostura:

—Señor Duque, los ciudadanos del 
jurado apreciarán...— dijo con irónica 
sonrisa.

— Está apreciado—replicó en seguida 
un jurado— ¡estaraoa suficientemente en­
telados!. .— y  levantándose fi su vez, leyó 
el decreto del V III brumario, mientras 
que la multitud pateaba y  aplaudía y  los 
jurados no podían hacerse entender y 
daban su aprobación meneando la ca­
beza.

En medio de ese ruido se oyó un grito 
de^arrador. «¡Ob! ¡des... graciado!»

El joven, al oírlo, volvió la cabeza y  su 
mirada atravesó la sala y  se detuvo.no 
orgullos» y  altiva, sino dulce y  ca riñ o», 
en una joven vestida, mejor dicho, dis­
frazada de obrera.

Hay miradas que son subbmes y  más 
elocuentes que las más elocuentes pala­
bras, por que el alma se ve en ellas. 
La joven  que allí estaba, le decía con su 
alma anegada en lágrimas: «¡Eres un 
gran corazón, te amo! ¡Oh] sí, tú mi pro­
metido, el que escogí entre todos, eres 
un valiente, ¡te adoro!... basta luego... 
en el cielo...

El respondió:
— ¡Gracias!... ¡valor!... ¡amada mía! 

¡Adiós! hasta el cielo!
Este cambip de miradas apenas duró 

unos segundos; no quería comprometer 
á su amada que debía de haber sido su 
mujer en breve plazo.

El cielo estaba gris, la atmósfera oscu­
ra y  resbaladizo el suelo. Desde las pri­
meras horas de la mañana caía una llu­
via tau fina que el cielo parecía un tamiz 
á través del cual el agua se filtraba en 
polvo.

En la plaza de Gréve la multitud pare­
cía un gran hormiguero, y sin em t»rgo 
la gente debía de estar acostumbrada á 
ver el espectáculo siniestro que se iba á  
ofrecer á sus ojos.

Sí; y a  em p ezaba  á estarlo , pero cu a n d o  
u n o s  lo h abían  v is to  o tro s  qu erían  v erlo , 
y  así sin  cesar se  ren ov a b a n  los  curícBOS.

Algunos espectadores habían traído 
que comer y  coo el pedazo en la mano y 
la boca llena, gritaban, aplaudían é inju­
riaban á cada nachazo.

Caía la cabeza... y concluían el boca­
do. ¡La costuü.bre!...

Siu embargo, en primera fila, a liado 
del fúnebre cesto, estaba una mujer que 
no podia acoitumbrarse. Sus pupilas es­
taban cerradas cóm o las de una estatua, 
d e  la que tenis la pabdez; sus vestidos 
tenían manchas de la sangre que salpi­
caba á cada ejecución. A  cada mancha se 
limpiaba temblando, pero no se movía 
Parecía ensimismada.

Nada veía, nada oía, ni comprendía 
nada. La empujan, la  aprietan, la inju­

rian, la martirizan; sigue el vaivén de la 
apretada muchedumbre; ella continua 
siempre en su inmovilidad de estátua. 
No abre los ojos basta que llegan las ca­
rretas. mira á los sentenciados y  vuelve 
á cerrar los ojos.

Pasaron breves instantes y  fijó su mi­
rada con los ojos desmesuradamente 
abiertos, sin pestañear, con una espanto­
sa intensidad, en una carreta que se ade­
lanta lentamente.

A lb  está. . ¡Le ha reconocido!,..
El acaba de percibirla... Sus miradas 

no se separan una de otra. Se hablan co­
mo en el Tribunal, mejor todavía: por­
que ella ya no tiene lágrimas que velen 
su alma!!! Está delante de él com o de­
lante de O íos.

El convoy para... cae la primera cabe­
za; ¡se oyen aplausos, mezclados con los 
chillidos de las mujeres!!...

El verdugo limpia el cuchillo de la 
guillotina; lo vuelve á poner en la bás­
cula y  de nuevo vuelve caer!!! Sube otra 
vez y  cae... y  otra vez y  otra... ¡¡¡has­
t a  TfiECE vBCBsü! Ya llega  su vez.

¡Ella! su amada... ¡No puede más!... 
¡de violeta que estaba, se pone lívida!)!... 
tiene ios ojos fijos, los dientes apretados, 
a garganta seca! y  un sudor Irlo recorre 

todos BUS miembros. ¡Su corazón parece 
de plomo!

Sin embargo, ella no siente la vida 
más que en el pecho... nada en ningún 
otro sitio. Su cuerpo está helado y loco 
su cerebro con este horrible pensamiento: 
«¡Van á cortarle la cabeza!... A  cortarle 
la cabeza...» El la bendice con los ojos y  
sube lentamente las gradas...

Ya está en la plataforma delante de la 
báscula. Está derecho, erguido, un poco 
pálido, pero siempre mirándola para ben­
decirla y  consolarla.

Paíió un segundo... ei verdugo aplicó 
su mano como una pala sobre la espalda 
de su cliente...

El cuerpo se inclinó... Brilló un relám­
pago rojo... y  ¡la cabeza cayó rodando!!!

Ella se acercó, y  bajándose com o un 
autómata, cogió entre sus manos la en­
sangrentada cabeza, puso su boca apasio­
nadamente sobre la boca del guillotinado 
y  en el mi.smo instante se apercibió de 
que los labios del mismo se movían... En 
el sepulcral silencio se oyó el ruido de 
¡dos lesos!!!
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POLITICOS

La continuación del debate político en 
el Congreso, con no ser más qne una lar­
ga serie de rectificaciones, ha interesado 
bastante á  los hombres púbbcos.

Primeramente, Mrque de laa palabras 
del Sr. Gullón y  de las manifestaciones 
del Presidente del Consejo de Ministros 
resultan con toda evidencia defraudadas 
las esperanzas de cuantos desean dualis­
m os y  disensiones en el partido liberal.

Es cierto que de la intervención en el 
debate del Sr. Gullón podia colegirse que, 
con  efecto, la disidencia aparetia; ^ r o  
después de las explicaciones ayer dadas 
se ve que no fué otro en realidad el pro­
pósito, que el de hacer amistosas ad­
vertencias al Gobierno acerca de asuntos 
determinados que se relacionan con de­
talles de procedimientos que, coma, dijo 
muy bien el Sr. Sagasta, pudieron ha­
cerse, no ante la Cámara, porque esto 
siempre tieue alguna importancia que 
aprovechan las oposiciones, no con el ca­
rácter de comunicación pública que in 
dica diversidad de criterio y  principio de 
indisciplina, sino con carácter privado, 
por medios de que disfruta siempre el eo- 
rreligionario y el amigo con los que ejer­
cen el Gobierno.

Después, el incidente vivo suscitado 
entre los Sres. Sagasta y  Romero R o­
bledo, también se ba  comentado mucho, 
porque éi indica basta qué punto está 
dispuesto el Sr. Romero Robledo á apro­
vechar toda ocasión de zaherir violenta­
mente á la situación liberal y  de sembrar 
la discordia en las huestes ministeriales 
para obtener algún beneficio en pro de 
sus aliados los izquierdistas, y  equivoca­
das interpretaciones respecto de las bene­
volencias conservadora y  poaibilista.

No podrá demostrarlo, roas ello es que 
se h^propuesto manifestar siempre que 
habla que ei Gobierno presidido por el 
Sr. Sagasta es un peligro para la trau- 
quilidad del pais y para el atiauzamiento 
de las instituciones monárquicas.

En cambio, sin grandes esfuerzos ni

recordatorios de nadie, está probado que 
la disidencia que ha promovido eu su par­
tid y  que loa intentos de originarla en 
el liberal es una labor incomprensible en 
monárquicos sinceros y respetuosos co­
mo el Sr. Romero Robledo y sus auxi­
liares pretenden serlo, porque disgregar 
los fuertes organismos políticos que figu­
ran dentro de la legalidad es empresa 
perturbadora que solo puede aconsejar el 
despecho y  el interés personal, con pre­
terición de otras consideraciones eleva­
das.

El principal interés de la sesión de ayer 
para todas as opiniones, estuvo concen­
trado en la lectura de los cuatro impor- 
tantíhimos proyectos de Hacienda, que 
Íntegros pubbcamos en otro lugar.

El elogio de todos ellos era anoche 
unánime aun entre los adversarios de la 
situación liberal, especialmente para el 
que se refiere el arriendo de tabacos, por 
considerarlo medio eficaz y  oportuno 
cual ninguno de atender á la nivelación 
de los presupuestos generales del R-tado, 
y  disposición que ha de ser beneficiosa 
además para la inmensa mayoría de los 
ciudadano», porqueestá recoi.ocido hace 
tiempo que a industria privada puede 
conseguir ventajas en pro de tal renta 
pública, que no son posibles nunca á la 
Administración pública.

Siendo las cuestiones de Hacienda 
alma y  génesis de cualquier situación po­
litica, y  habiéndcse desarrollado extraor­
dinariamente la afición á su examen, no 
es de extrañar que anoche, con preferen­
cia á otras íncideucias siempre llamati­
vas de la sesión del Congreso, se discu­
tiesen y  comentasen de modo muy favo­
rable al Sr. López Puigcerver en todos 
los círculos políticos.

La sesión del Senado fué breve y  casi
f iuede decirse que el pretexto para que 
as secciones se reunieran v eligiesen la 

eomisión que h i de dar dictameu sobre el 
proyecto de creación de una escuadra, y 
sobre el de enjuiciamiento militar.

Para la primera han sido elegidos los 
Sres. Hernández Pinzón. Abascal, Ruiz 
Gómez, Moiins. Pavia y  Pavia, Aiiteque- 
ra y  Romero Girón; y para la segunda, 
los Sres. Hernández de la Rúa, Paso y 
Delgado, Diaz Jiménez, Martínez Cam­
pos, Sauz, García Tassara y Alcalá Za­
mora.

Anoche se reunió en el Congreso el 
Tribunal de actas graves, y anuló el ac­
ta de Vega-Baja, que traia el Sr. Terol, 
después dé discusión en que terciaron el 
Sr. Sauz como defensor, v  para im pug­
narla el candidato derrotado Sr. Celis.

H oy se v irá  el acta de Gracia. Faltan 
todavía las vistas de otras doce.

La minoría republicana del Congreso 
se reunió ayer tarde para acordar no to­
mar parte en la votación del m ojecto  
referente á las viudas del Brigadier Ve- 
larde, Conde de Mira.-;ol, General Fa­
jardo y  Capitán Peralta, y  para que el 
Sr. Salmerón tercie hoy én el debate 
político llevando su representación.

Los individuos del Consejo Federal 
que actualmente se encuentran en Ma­
drid son los Sres Benot, Vallés, Sorní y 
Marqués de Santa Marta; es decir, to­
dos. Se reunirán bajo la presidencia del 
Sr. Pí y  Margall, y lo que acuerden será 
más favorable al Sr. Ruiz Zorrilla y  á su 
política que á  la del Sr. Salmerón, entre 
otras razones porque el Sr Pí cree, como 
e lS r. Zorrilla, que la soberanía nacional 
es imposible cou  la actual legalidad.

Ha fallecido en Valencia, á consecuen­
cia de una pulmonía, el señor Vizconde 
de Bétera, Diputado á Cortes por Liria, 
afiliado en la minoría conservadora. La 
muerte del señor Vizconde ha sido en 
Ma drid m uy sentida.

A yer declararon el señor Marqués de 
Montemar y  otros vocales de la junta de 
los republicanos progresistas en el pro­
ceso abierto con motivo de las últimas 
sesiones de dicha junta.

Se han fugado de la plaza de Penicbe 
(Portugal) los tres sargentos españoles 
emigrados que allí había.

A  propósito de los insurrectos, dice por 
su parte É i Medio D ia, de Málaga: «que 
los presos militares últimamente He,, ados 
á aquella cárcel con destino á los presi­
dios de Africa, se han quejado de que loa 
republicanos zorrillistas de Málaga solo 
visiten y socorran á  los je fes , proporcio­
nándoles toda clase de recursos, mientras 
que á los soldados los dejan en el ol­
vido.

Estos presos son 32, todos ellos cabos y 
soldados, y han dirigido una carta al pe­
riódico zorrillista déla  localidad, queján­
dose de que nadie les baya visitado, y 
eso que están tau mal de recursos que 
se han visto obligados á vender en la 
cárcel parte de las prendas de su uso.»

N o es cierto que el Ministro de la Gue­
rra haya cesado en la preparación de un 
proyecto de ley sobre Montepío Militar.

H oy hablarán en el Congreso los se­
ñores Becerra, Salmerón y López Do­
mínguez.

El debate quizás tf rmine el martes.

Los fondos públicos continúan subien­
do en las cotizaciones de la hora oficial y  
en las del Bolsín.

LOGALES

Ayer tarde pasearon en coche S. M. la 
Reina Regente y  SS. A A . la Infanta doña 
Paz, el Duque de Montpensier y  el Prin­
cipe de Baviera, SS MM. doña Isabel y  
D. Francisco y  S. A . la Infenta doña 
Isabel.

El General Cassola ha estado en Pala­
cio con objeto de invitar á S . M. la Rei­
na para la función religiosa que hoy ce­
lebrará el cuerpo de artillería en honor á 
su patrona Santa Bárbara, en la iglesia 
de 08 Jerónimos.

S. M. la Reina aceptó la invitación, si 
bien asistirá desde una tribuna reserva­
da, honrando además al cuerpo de arti­
llería no llevando zaguanete de alabar­
deros. Laa funciones de éste, durante la 
permanencia de la Reina en el templo, 
las llenará una comisión compuesta de 
un Coronel, uu Teniente Coronel, cuatro 
Capitanes y cuatroTenientes de artillería.

Van á ser declaradas de texto único y 
oficial en Chile la gramática y  ortogra- 
ña castellanas, publicadas por nuestra 
Academia.

Se ba  autorizado para contraer matri­
monio al Marqués de Monasterio con la 
Baronesa de la Joyosa.

El Sr. D. José de Alcázar, ex-Diputa- 
do yGobernador que fué de Murcia du­
rante la epidemia colérica, ha recibido la 
credencial de la gran cruz de Beneficen­
cia, que se le ba concedido por su con­
ducta en aquellas circunstancias doloro- 
sas para la provincia mencionada.

Ha llegado á Madrid una comisión en- 
carírada de ge*.tioDar cerca del Gobierno 
cuanto pueda contribuir á impulsar la 
realización de la proyectada exposición 
de Barcelona, componiendo dicha com i­
sión los Sres. Pujol, Fernández, Maca- 
ya y  Nadal, que ha conferenciado con 
varios Ministros y  están muy satisfechos 
de los propósitos del Gobierno respecto á 
la citada exposición y  á cuanto se refiere 
k Cataluña.

La altura de los retretes es de cuatro 
metros.

Se ha impuesto por el Teniente Alcal­
de del distrito del Hospital 850 pesetas de 
inulta á diferentes panaderos eu la visita 
girada ayer á las panaderías.

A yer llegó á Madrid e! nuevo Embaja­
dor de Francia, M. Cambón.

En su sesión de ayer, que presidió el 
Sr. Marqués de Sardoal, la I)ipatación 
provincial de Madrid se ha limitado á 
aprobar varios dictámenes sin interés, de 
la comisión de Hacienda.

Luego se ba  reunido en sesión secreta.

Pronto se exhibirá en la exposición ar 
tístíca del Sr. Bosch. el cnaaro que re­
presenta la momia del gran actor Julián 
Rumea, pintado por el Sr. Nin y  Tudó, 
en la madrugada de ayer en la iglesia de 
.San Sebasti^ .

A  las ocho de la mañana de ayer fon­
deó en Saiitander el vapor correo de Cu­
ba Reina Mercedes, conduciendo la co­
rrespondencia pública, 168 individuos de 
tropa y  28 pasajeros.

Por el Ayuntamiento se remitió ayer 
al Ministerio de la Gobernación el recur­
so de alzada contra el acuerdo de la Di­
putación desaprobando dos bases del plie-
£0 de condiciones para el arriendo de 

mpiezas.

Ha sido trasladado á la legación de Es­
paña en Berlín el primer Secretario, don 
Ricardo Larios, pasando á la de Roma el 
Sr. Gil de Urihárri.

Ayer tarde á las tres y  media, en el mo­
mento en qne cruzaba por la calle de Fe- 
rraz un batallón de cazadores, rompió las 
filas el carruaje del señor Ministro del 
U ruguay, no yendo en él dicho represen­
tante diplomático. Los jefes del batallón 
intimaron á los cocheros á  que hicieran 
retroceder el carruaje; mas mera porque 
el áuriga no pudiera refrenar los caba­
llos, ó  por cualquiera otra causa, es lo 
cierto que el vehículo continuó rompien­
do las filas de soldados.

Loa militares detuvieron entonces al 
cochero, que, según parece, ha sufrido 
una ligera herida en la mejilla izquierda, 
y éste y el carruaje fueron llevados al 
cuartel

Enterado del caso el Ministro del Uru­
guay visitó á los Srea. Ministro de ia 
Guerra y  Capitán General de Madrid, 
con quienes conferenció.

Se han concedido por el Ministerio de 
la Gobernación honores de Jefe superior 
de Administración civil á D. Antonio 
Borrós y Madico, D. Joaquín Vila Yáñez 
y  D. José María Bolívar y  Girón, y  ho­
nores de Jefe de Administración civil á 
D. Emilio Escalonilla y  D. Antonio Ji­
ménez Morales.

H oy quedará expuesto en la Comisaria 
de policía urbana el proyecto para eota- 
blecer retretes públicos en las plazas de 
Madrid.

Dichos retretes ocuparán un espacio de 
20 metros superficiales y  coustan de dos 
divisiones:: una para cada sexo, teniendo 
en su interior dos retretes y  un lavabo.

La nueva calle que desde la Ronda de 
Vallecas terminará en el Observatorio 
Astronómico, enlazará las calles de A l­
fonso X II y  de Murillo con la de las 
Huertas.

En el Instituto de Terapéutica del 
Hospital de la Princesa dió el miércoles 
último una brillante conferencia acerca 
del llanto y  los afectos lagrimales, el 
distinguido oculista D, Andrés Garda 
Calderón.

El disertante se esforzó por sacar 
aquellas afecciones del caos eu  que ya­
cen. las que. si descritas desde los tiem­
pos del inmortal Hipócrates, han sido 
siempre mal definidas y  juzgadas. Els de 
justicia hacer constar que el Sr. Calde­
rón obtuvo, por su erudición vastísima y 
el conocimiento profundo de la materia 
que estudiaba, las íelicitacioues de las 

ustrada.? personas que concurrieron al 
acto.

PROVECTOS IIE IIACIEVDV

I
Arriendo del tabaco

A  T.AS CORTES

Desde que tuvo lugar en 1876 la liquida­
ción general de lus atras,^a que aconteci­
mientos y  desdichas de épocas anteri res 
legaron ai Tesoro nacional, fué preocupa­
ción constante y  propósito f lm e  de todos 
los Gobiernos, norma izar la Hacienda pú­
blica, como ni'.dio de obtener los beneficios 
que al amparo do las leyes y  bajo el im pe­
rio déla  paz, siguen siempre al d sarroUode 
la riqueza y  al desenvolvimiento do las fuer- 
za« productoras de ios pueblos.

La mejora constante de ¡as rentas y  del 
crédito público permitió, al vencer el plazo 
quo para la c.evaoión deí interés abonable 
por U deuda del Estado, se fljó e,i el primer 
arreglo cou sua tenedores, realizar ia con­
versión de tal modo, que colocó á ia nación 
en estado de solvencia.

Pero dichos resultados no significan que 
3'- haya regularizado por completo la Ha­
cienda.

Si deunladosoobtuvo notable crecimien­
to en los ingresos. fué de otro preciso au­
mentar ¡08 gastos; ya  por las exigencias de 
servicios largo tiempo descuidados, ó cuya 
reforma reclamaban los adelantos de la épo­
ca presente, y a  eom * conseciiencia inevita­
ble de mayores Ingres'is, ya también por 
la necesidad de sdquirir ó reponer en creci­
da ouautía el materia! de guerra y  de mari­
na. ó inefl az á causa de rectentes inventos 
en 1 1 arte de la guerra, ó inútil por la ac­
ción del tiem po y  ja falta oportuna de la pe­
riódica y  constante reparación propia de las 
situaciones normales.

Asi, no obstante, e! mayor producto de 
If 8 contribuciones y  rentas púb'icas, y  la 
importante y  trascen lental obra do reducir ! 
y  utjiflcar el capital de nuestri deuda, que 
á la vez que ocasionó economía, asegura el 
pago puntutl de sus intereses, no se llegó á 
obtener la deseada igualdad entre los re­
cursos permanentes y  laa obligaciones nor­
males del presupuesto.

No espera el Miniatro que suscribe obte­
nerla p r la reducción de los gastos públi­
cos Prescindiendo de que el constante, des­
arrollo y  la mejora eu los servicios realiza­
dos por el Estad ’ , hacen cr- cr que eu Kapa- 
fia, como en las demás nachmes continuará 
el aumento progresivo de h.s ifraa dei pre­
supuesto, es lo cierto que la importancia de 
las obligaciones neiierales de imposible re­
ducción. encierra toe gastos do l -s departa­
mentos ministeriales en tan est fe. 'ho? lim i­
tes qne no pt-rmiten realizar eo nomi s  en 
la cuantía precisa p«ra ¡legar á la nivela­
ción pur ■ ate s* lo motivo.

Heduclr, en cuanto de reducción sea sua 
ceptible, ó al monos conservar sin aumen­
tos durante algunos sfl js las cifras act ralea, 
reorganizar loa servicios, suprimiendo lo 
innecesario y  aminorando lo ex ’ esivo para 
dotar lo indispensable y  út l; fomenta- con 
una buena gestión los ingresos, y  cubrir 
con recursos eventuales la difiTencia entre 
le» permanentes y  las obligaciones, en es­
pera de que el natural desarrollo de las ren­
tas públicas ó la creación de nuevos oríge­
nes, si ae estimara preciso, lleguen á deter­
minar la nivelación: tal ea el sistema que la 
prudencia impone, y  merced al cual aa ob­
tendrá. en época no remota, la normalidad 
de la Hacienda.

No es posible, sin llegar á extremos in­
convenientes. obtener esta normalidad en 
un solo ejercicio económico, y  para conven­
cerse de ello, basta fijar la atención en el 
desnivel que entre laa obligaciones y  los re­
cursos ordinarios existe en la actualidad.

P«*l6tU

En el vigente de 1886 S7. que com o se ha 
dicho es el mismo del abo económico ante­
rior, pero con las modificaciones iLtroducI- 
daa por leyes posteriores, sucede lo propio 

Comparando el total de los gastos antol 
rizados comprendidos en el resumen publi­
cado con el rea! decreto de2 de Agoat últi­
mo, que asciende á pesetas . 906 274.088 
Con el de los ingresos calcula­

dos en.........................................  932.285 380

Resulta un remanente de ingre­
s a  de .................................... 26 010 692
Pero como entre les Ingresos figuran, lo 

mismo que en el anterior, varios conceptos 
que DO representan recurso paralosucesivo, 
y  son:
Por tabacos de Fi­

lipinas................  6 500.000
Por indemnizacio­

nes de Marrue-
0*3 .................... 700.000

P o r  redenciones 
de censos, que 
s o lo  producirá 
en lo sucesivo 
una suma poco 
apr< c ia b le .. . . 15.000 000

Y  por fondos espe­
cíales.................  58.000.000------------------

O sea en junto . . .  80 2it0 000

Comparada esta suma de ingre­
sos para 1886 87. con los que 
no puede contarse para lo su­
cesivo, con el antes figurado 
remanente, resulta nn déficit 
de.................................................. 54.189 308

El presupuesto de 1885 86, 
que por no haberse discutido 
otro y  con algunas alteracio'.es 
hoy rige, se aprobó con un dé­
ficit de    24.632.509

Deben considerarse comomás 
déficit las siguientes partidas 
que no tienen equivalencia para 
lo sucesivo:

Lo con-ignsdo por ingreso», 
procedentes de Dltramar. Ta­
ba os de Filipinas, porque des­
de que se suprimió el ostanco 
en aquellas islas, el Ministro del 
ramo no dispone entrega algu­
na al presupuesto de la Penín­
sula, ............................................. 6.500 000

Lo que figura por indemni­
zación de la guerra de Marrue­
cos. por haberse realizado ya el 
completo de la indemnización. 700.000 

El importe de la sustitudón 
militar, pues si bien en la ac­
tualidad figuran sns productos 
entre los recursos de! Estado.
«orno á la vez so comprenden 
en el presupuesto sus obliga­
ciones. queda anulado aquél ca 
si en totalidad.............................. 11.000.000

Y el importe efectivo calcu­
lada do ta cartera del Consejo 
de R-dencioues y  Enganches 
del servicio m ilitir. por la su­
ma de.............................................  20 000.000

Y por consiguiente la suma 
de las expuestas partidas, ó sean

pesetas......................................... 02.832.509

V: esto sin apreciar algunos ingreso», co­
m o ei de Casa dr Moneda, que no rendirán 
en lo sucesivo la suma conslguada, y  lo» 
errores de cílcu lo  que existan en la.? pre­
visiones. Puede, pues, asegurarse que si no 
80 hicieron aumentos sobre las cifras auto­
rizadas en el presupuesto de este aBo, el 
déficit para el próximo ejercicio no sería 
menor de 60 millonea de pesetas, cifra que 
no parece prudente cubrir con recursos 
permanontes en un solo año.

No es tan invencible ni tan intenso el mal, 
que exija la inmediata creación de nuevos 
impuestos, dificiles siempre é injustiflcados 
cuando pueden suplirse con un m ’.yor ren­
dimiento délas rentas actuales. Las refor­
mas en algunas contribuciones é impu stos 
p p a  mejorar su administración, es proce­
dimiento que sin duda ha de emplear el 
Gobierno; pero que no es susceptible de re­
sultados inmediatos, sibre todo en la cuan­
tía de la suma, que ea necesario adquirir, 
y  en tal situación resta com o medio de con­
seguir, si no la nivelación del presente, la 
miLoraclóu del déficit, el obtener del m o­
nopolio del tabaco los rendimientos que del 
mismo deben esperarse.

El arrendamiento de esta renta es la ope­
ración que el Ministro que suscribe estima, 
no ya  conveniente, sino necesaria, en con- 
blnación con otras reformas do que se ocu­
pará oportunamente para dar solución á la 
tan debatida y  no resucita cu 'stión  del 
saldo do loa presupuestos gsüoriles, pues 
no sólo tiende á disminuir el d*»siiivel entre 
los gastosy  los ingresos permanentes, sino 
que con el producto de las existeocias faci- 
litmá uo recurso eveo ual C 'n  que cubrir 
en in próximo ejercicio aquella diterencia.

No.?tipone el arriendo la Incapa-idad de 
la administración para obtener el máximum 
del producto de que es susceptible la renta, 
p u e sW  suposición resultaría desmentida 
por el Uech > de haberse e evado sua valore a 
íntegros durante el último decenio, en más 
d 4U millones de pesetas, ó sea eu cerca de 
45 por 100; pero los procedlmimtos admi­
nistrativos son forz isos é inevitablemente 
más lent s y  mono? eñiaces que los pro­
pios de la industria particular, y  por le 
mismo, uniendo ol interé? de esa industria 
al interés de! Estado pu-de lograrse, desde 
lui'go, lo que se alcanzaría, pero no en po­
cos atlos, por el solo esfuerzo de la adminla- 
truC ón.

Además, las reformas en la renta de ta­
bacos, ocasionan siempre tui aumento de 
gastos que, si puede compensarse en qjer- 
r-icioa posteriores con mas elevados ingre- 
B *8, producirían en e! de 1887-88 un mayor 
déficit La odiflcaclón de nuevas fabricaa, 
Ittconsru cióu de almacenes sepirados de 
est 8 para la recepción del tabaco la iusia- 
lao óii de talleres mecámc-a. el aumento 
del surtido, la perfección eo la elaboración, 
todas, ea Au, cuaotas mejoras aconseja la 
practica, elevarían al pr mto la cifra co'i* 
signada para este servicio, y  la esperanza 
de se..4Ura8 aunque no Inmediatas utilida­
des. moverán á la indnetna privada á sub­
venir a tal aumento, sin qnehrauto y  ante.v 
bien con ventaja de la renta líquida que hoy 
percibe el Estado.

No debe tampoco olvidarse que la falta de 
un cuerpo fa mltativo, especialmente en­
cargado de las fabricas, es uno de los obs­
táculos que la administración encuentra 
para la mejora de la renta; obstáculo que 
desaparecerá si aprovechando el término 
dei arrendamiento se organiza aquel cuer­
po, exigiendo á los individuos que le for­
men, á ia vez que ejercicios teóricos, ense­
ñanza practica en las dependenciaa de la 
empresa arrendataria.

El progresivo desarrollo observado en la 
renta, aconseja no señalar un tipo unifor­
me como precio minimuiii del arriendo, 
sino establecer uno variable igual al térmi- 
D ’ mrdio del producto liquido obtenido en 
aBos anteriores: pero este criterio equitati­
vo para los aBos eu qu*i la renta este ya or- 
ganizaiia por el i'ontratista, n*) parece pru­
dente eo  ios primeros, en los cuales debe 
hacerse un pequeBo aumento qne es de 
esperar se obtenga pronto por los bene­
ficios del nuevo sistema. Así se Señala el 
tipo de novt-nta millones de pesetas, que 
si bien excede del termino medio del pro­
ducto liquido del último quinquenio, re- 
prtseuta sobre éste un aumento próxl- 
xnamente de un 10 por loo, v  de un 6 por 
100 sobre el producto total obtenido en loa 
cat-rca primeros meses dcl ciercicio de 
1885-86

Partiendo de este tipo dearrendamiento y  
señalando ia duración de este en doce aDog, 
plazo. S’no escaso, indispensable para que el 
contratistapucdadesarrollar sus sistems» y  
procedimientos y  alcanzar lea resultados á 
que legítimamente debe aspirar todaempresa 
industrial de tamaña importancia, parece 
suficiente beneficio para el Estado y  estí­
mulo bastante á la vez para el arrendatario, 
el señalamiento de una participación para 
la Hacienda pública en los aumentas suce­
sivos de producto líquido del 50 por 100, par­
ticipación que puede ser la base esencial 
del concurso que. como garantía de los in­
tereses del Estado, ha de preceder al con ­
trato.

De esta manera se asegura para el Estado, 
desde el primer aflu <!et arrendamiento, un 
mayor iugreso que ha de ser bastante apre* 
Ciable por el aumento de producto de la ren­
ta garuotizad». y  además se obteudrá como 
recurso extraorámarioel val r ue todas las 
existencias de tabacos en rama y  elab irado 
que ha de satisfacer el contratista, y  que no 
bajará do cuarenta millones de pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Sobre esta base proyectado el contrato, 
cuidabdo ademáa de exigir qoe la persona­
lidad contratista sea española, cou domii-ilio 
en Madrid, y  sin dependen J a  de comités ó 
rorpi raciones extranjeros, conservando el 
Estado eu absoluto Ja d.r- cción, régimen y  
gobieruo de laa resguard, s terrestres y  m a­
rítimos, por más que hayan de prestar au­
xilio efl' azs la vigilatciaque ha de ejercer 
el arrendatario, en bien de sus intereses, 
qoe han de ser los mismos que ios de ia Ha­
cienda pübllf-a; no permiiiendo la snpresión 
de las fáoricas actuales ni la reduccínu mas 
que en determinados límites de su personal 
obrero; exigiendo 'a creación de otras de­
pendencias <‘on todos los adelantos conoci­
dos, eu los punt s ó localidades que sean 
convenientes; uo autorizando la alteración 
de las labores y  precios actuaies, sin el con­
sentimiento del Gobierno, y  concedjendo la 
facultad de crear ó estable er otras que se 
estimen útiles ó  beueflc.oaaa. imponiendo 
las garantírs y  la intervención por el Esta­
do que deben asegurar la puntual y  exac ta 
observancia del cobvenio, y  por taut-o, la 
custodia de ios intereses ( übliroa, y  estable 
deudo los casos de rescisión, ya como medi­
da de gobierno, y a  prir baja e la r, uta. ya 
también por faltas dei contratista, ea eviden­
te que. sin riesgo, se aumentaran en canti 
dad respetable los rei-ursos del Estado, anti­
cipándose cuando meaos la elevación de los 
productos de la renta.

Talts ventajas espera el Ministro qne sus­
cribe obteutr de un llamamiento a la inicia 
tiva particular, por medio do un amplio 
concurso auunciado con ia anticipación ue 
cesaría, é ilustrado Ci n cuantos datos y  au- 
tec.edi-utes pueda suministrar la contabiH 
dad de este rumo; de la gestión activa e in 
teligeutede una empresa particular susti 
tuida á la del Estad •. y de la iuspecuión j 
vigilancia que la Administración se reser­
va, función m ucho mas fácil de desempeñar 
que la tarea múltiple y  penosa que ropre- 
seuta Ja explotación directa de este mouo- 
polio

Por las razones expuestas, cumpliendo el 
precepto que contiene el articulo 6 ‘  de 
ley de Administración y  Coutab lidad de 35 
de Junio de 1870, ei Ministro que suscribo 
de acuerdo c  .u el Consejo de Ministros, 
autorizado pot 8 M la Be.na Regante, en 
nomure de su august > hijo el Rey D. Alfou 
80 XIII, tieoela  h ura do someter a la apro 
baciun de las Cortes ei siguiente proyecto  
do ioy:

Proyecto de ley

Articulo 1 * Se autoriza eí arrendamiento
dcl monopolio de la fanr*cación y  venta del 
tabaco eu la Península e islas Baleares con 
arreglo a ias disposicu nes oe esta ley.

Are. 2 .' El arreuilamieuto se venflcará 
previo con m rsopúbuco, auuuciado coutrcs 
meses de anticipación y  celebrudj auto una 
junta presidida por el Presidente del C m - 
scjo du Estauo y  compuesta de siete Sena­
dores y  Siete Diputad a, elegidos reapei.tl- 
vamente por el Seiiadoy el Congreso, dej 
Presidente de la sección de Hacienda dei 
Cousujü do Estado y  dei Presidente de! Tri­
bunal de Cuentas del Remu. Formarán 
tajnuiun parte do la junta, con voz, pero 
sin Voto, el Direot general de Rentas, el 
Director de lo C utencio o y  ei Interventor 
general de la Aumiuistraciún del Estado.

Art. 3,* Las propvSii-iouee hanran de 
contener necesariamente Ja aceptación de 
todas las condiciones que establecen las ad­
juntas bases.

.\rt. 4.’  La junta creada por el art. 2." 
resolverá sin ulterior recurso gubernativo 
n i contencioso, touos los mcideutes a que 
do lugar el concurso, y  cousuitará al Go­
bierno dentro de los ocho aías oiguieutea al 
señalado para la adiuis.óu de prupi siciones, 
bit-n que se descstiincu las presentadas, 
bieu que Se acepte la que teniendo princi 
pálmente en cuenta el aumento de la par- 
ticipaejóu del Eotadu s,ore  el t.po íljo ac 
Juzgue más benedeiOBa. tal como se pre­
st nie 6 con las modiücaciones que se esti­
men oportunas.

Art. 5.' En ningún caso podrán reducir­
se lus dcrecuos ¿  gurautías del Estado con­
signados cu las baafeS do esta ley.

Art. fl.° El PrcSiiieute y  Vo,.eles do la 
junta que tengan voto eu la misma, no po­
dran abatcuorso do omitirlo.

A n . 7.’  Las propusiciones se presenta­
rán aute lajunta en pliegos cerrados y  se- 
Ladt s. acompañándose á jas m smas el do­
cumento que acredite haber depositado, en 
metaiicu ó eu valores púb.icos a los tip 
establecidos, bien en Ja Gaja General de De­
pósitos, bieu cu las sucui sales de la misma 
en provincias ó bien en las uelegociones de 
Hacienua de España eu el extranjero, la 
suma de 5 mulones de pesetas, sin cuyo 
requis.tuno sera admitido pliego alguno.

Art 8." El acto de ia entrega y  apertu­
ra de pliegos será públieo, sin que pasada 
la hora señalada para la presemacion, pue­
dan admitirsu Uoevos plii-goB, ni lutr.idu- 
cirse eu lus preseutadus otras moditlcacio- 
nes que en su caso ias indicadas eu el ar 
Ü c u i o  3 .*

Art. 9.* La resolución deflnitiva se adop­
tará por ei Gobierno eu Uonsejo de Minis­
tros, y  contra su acuerdo no procederá re 
curso administrativo ui contencioso.

Art. lü. I.aa pr>-poaiciones presentadas, 
el dictamen de la comisión, los votos par­
ticulares, si Jos hubiere, y  la «Lcisidu defi­
nitiva del Gobierno se publicaran en la Ga­
ceta  de Madrid.

Art 11. 8i el autor de la proposición ad- 
mitíoa 1.0 formalizase al contrato ni otor­
gase la üanza ueflnitiva en el piazo que el 
Gonierno stñale. perderé la cantidad con­
signada como depósito.

.4rt. 12 8i el autor de la proposición 
consigna en ésta el propósito de formar nna 
compañía, tal manifestación no será obs­
táculo para que se form sdce el contrato y  
otortue la fianza definitiva en loa términos 
SI talados en el articulo aoterior:-pero cons­
tituida la Gompauia y  aprobada por el Go- 
bieriiii la ceaión se entenderá subrogada en 
toé 'S  los derechos y  obligacinnes del con- 
tra t). sin que pur la trasmisión se devengue 
el impuesto de derechos reales.

.\rt 13. El Gobierno, durante el período 
del arrendamiento, organizará un cuerpo 
de ingenieros que. en su dia, se encargue 
de la renta y  que reúna á los conocimientos 
teóricos los prácticos adquiridos en el ex­
tranjero. en las provincias de Ultramar y  
en ¡US fabricas y  dependencia-: de la renta 
en España.

,\.rt. 14. El Gobierno dará cuenta á las 
Cort''s d-1 uso qu i haga de la autorización 
que cata ley le c  'DCi*de.

UadrJ l 30 d ■ S'jviHmbre de 1886.—El Mi- 
nietro de Hacienda, J. L ópez Puigeem er.

Bases para, el contrato del arreadam lento 
del m aopolio de la  fanricacióa y  venta 
del tabaco.
1.* Le personalidad ó sociedad contra­

tista babra de ser cspañ da, con domicilio en 
Madrid y  sin dependencia de corporaciones 
ó comités extranjeros.

2.' El arriendo será por término de doce 
años.
. y." Para fijar la cantidad que el contra- 

tiste garantice aJ Estado com o producto lí­
quido anual do la renta en cada año, se en­
tenderá dividido el término total del con­
trato en cuatro períodos ignalea do tres 
años cada uno. Durante el primer periodo 
abimará el cwütraciste 90 millones de pese­
tas anojues; auraut ■ el seg indo el términ .- 
m edio del jiri.ducto liquido obteoidí en loa 
sft s segundo y  tercero, y  durante el terce 
r y  cuarto pirludu ei término medio del 
pr.'duelo liquido obtenido en el periodo in­
mediato anterior.

A d em á s de la cantidad que represento en 
catiu «fl I el tip • fijo garant zadj, el contra­
tista abonara ei 50 por 100 de ia diferencia 
entre aquél y  el pt' ducto líquido total obte - 
niü t eu el m ism " año 

4.* Para flj«r el producto líquido de la 
reuta, se deducirá del total ingreso el Im­

porte de adquisición de la primera materia, 
k.? gast 8 generales de administración y  
elab ración j '  el interés de 5 por 100 sobre 
el capital realmente invertido por el contra­
tista^

5.* El importe de los derechos de regalía 
qua perciba >.1 Estadj por k s  tabacos im  
p.-).-tad"8 por particulares con arreglo á Ja 
fegisiacióu vigente, sera de abono al con­
tratista y  se apreciara como producto de la 
renta.

0.* El contratista se hará cargo por in ­
ventario val-irauo delosedifl ios, máquinas 
y  enseres que constituyen las fabricas ac­
tuales, y  loa devolverá en igual estado ó 
cou abono do ueaperfoctoe, salvo ios de uso 
natural, al term-nar el contrato.

Recibirá Igualmente, pagándolos al pre­
cio de coste y  eos.as. el tabaco en rama y  
elaborado, envases y  demás útiles para la 
fabricación existentes eu ias dependencias 
del Estajo al empezar el contrato.

Para practicar el uventario va.orado, de­
terminar las existencias y  el preCio de ias 
misojas, se constituirá una comisiou com  - 
pues.a .m dos dou-gados d il GobietuO y  dos 
de la compañía cunuestuuaria presidida por 
el üire.Cuor general de la renta

7.‘  El Contratista quedara subrogado en 
los derechos y  obligaounes de la Hacienda, 
en t dos ios contratos peuuientos sobre ad­
quisición de primeras materias, útiles y  
eíecti.8 de la fabricación, arriendos de al­
macenes, trasportes y demás, excepto cu  lo 
relativo á iucidencias de servicios y a  reali­
zados.

8.* El contratista quedará obligado á 
sostener las «ciualcs fábricas eu laS mismas 
localidades en que se encuentran, y  á con ­
servar eu ellas cüüstautemeúte el 75 por 
100da su actual personal obrero, necesiian 
do la autorización del Gob.erno para dismi­
nuirlo eu mayor proporción, ó para cerrar 
cualquiera ue las fabricas.

Ademas haura Ue establecer durante la 
ejecución del contrato, tres nuevas faoricas 
C o n  todoS l o s  ttueiantod moderUuS, y  tres 
almacenes deSuinad. s á recep. lon y  depósi­
to de tabacos en lo^puntos q ie  se designe, 
de coíiiüu acuerdo por et Gobierno y  el 
cuntracista.

LjS planos y  presupuestos serán apro­
bados por ei Gobierno, y  su coste será de 
abono al contratista eu la 1 quidación final 
del coutf at >

9 * El Gobierno seguirá reaLzando á su 
Costa la persecución del Contrabando, y  el 
contrati.sta uo tendrá inrervención alguna 
en el reg.m en que el Gobierno siga en ia re­
presión lauto terrestreCcmj mariújoa; ¡»e- 
ro podrá ejercer vigUancia, cou el fiu de 
proponer a la Administración las variacio­
nes eu el serviciu que estime útil «1 mteiés 
de la reuta, y  para reclamar del Gobierno 
el auxilio que eU cssos determinados sea 
ücnvenieute a la represión del contrabando.

Podra, igualmente, propm ir el aumento 
del resguardo existente, siendo de su cuen­
ta l is gast.'8 que este aumento origine.

10 ‘  Podía tener el contrausia tudas las 
expeudeüuriaa que considere convenientes; 
p ru no p.dra Sm autorización del Gobierno 
dejar de tener alguna eu los puntos ó loca­
lidades en que existan al celebrarse el con­
trato.

11.* El contratista conservará el núme­
ro, ciases y  prec.os dejas labores existen­
tes, no pudlendo alterarlos sm previa auto­
rización dei Ministro de Ilacienda. Además 
pudra establecer lasque Considere uonve- 
nie^tes, poniendo cu conocim,ento <le ia 
Dirección del ramo las condiciones espe­
ciales de ias mismas El contratista conser­
vará Itt adquisición de tabaco eu rama y  ela­
borado do Ganarías eu la forma y  propor­
ciones eu que h ly se real za, uo pudieuUo 
sin autorización de. Gobiernoiutroduoir ai 
icraCiOUuS en este punt i.

No podrá sm autorización del Gobierno 
dismiuu.r la proporciOn eu la adquisícióu de 
la primera jnatcr.a eu el tabaco extranjero 
y e l d o  las prov.nc.as españolas de Ultra- 
mar.

12.* El contratista, con autorización é 
intervención uel Gobierno, p .drá  realizar 
ensayos de cultivo dcl tuba .o en las provin­
cias de ia PeniuSula é isk s auyaceutes.

13.* El coutratiem estera rvievaoo por el 
hecho de su contrato dei pago de ia contri­
bución industrial.

Disfrutará exención de derech s de Adua­
nas Con respecto á la imp itación de taba­
cos y  a ia exportación, tanto de lo que uo se 
considere Útil para los labores cuanto de k s 
elaborados p •[ e. contratista que se dcsti 
non al extraujero. De igual exención dis­
frutara la importación de útiles y  maqui­
nas para a fabricación.

14." El contratista deberá tener un re­
puesto de tabaco de Jas calidades y  eu la 
cantidad cuyo míuimum so lijara por el 
Gobierno y  por el contratista antes do em ­
pezar el Contrato, y  que uu será menor del 
que representan las existencias que el mis­
m o contratista reciba de la Hacienda.

Dicho rei'uesto deberá aume ntarse duran­
te el término uel contrato en propuic.óu al 
mayor consumo.

La falta de repuesto dará motivo á la im­
posición de una multa equivaiento al 10 
por 100 del valor de la cantidad de tabaco 
que represente la falta cou relación al mí­
nimum fijado.

15.“ Tres años antes determinar el con­
trato el Gobierno fijara el repuesto de taba­
co en rama y  elaborado que el contratista 
habrá de entregar al Estado al cesar en oi 
monopolio, así como ia manera de reinte­
grar el valor dei mismo y  el de las fábricas 
y  fdiflcios á que se refiere el segundo párra­
fo de la base 8.*

Ki valor dei tabaco será el de CoSte y  cos­
tas fijado por pencos de una y  otra parte, y  
en cuauto á la cantidad será potestativo eú 
el Estado aceptar ó no el exceso sobre el re­
puesto señalado

Al terminar el contratóse hará una liqui­
dación general en la que será de abono al 
contratista:

• Rl importe del repuesto de (tabacos 
que reciba ei Estado.

2 * El valor de las nuevos fábricas, ma­
quinarias da las mismas y  almacenes a que 
se refiere la base 8.*

Dicho valor se apreciará por las sumas 
realmente Invertidas dentro de los presu­
puestos aprobados por el Gobierno, y  des­
contando en los edificios el 2 por 100 anual, 
y  en las máquinas el 4 por 100 por amorti­
zación Este descuento no ae hará en la par­
te relativa si valor del solar 

3.’  I.as mi-joras extraordinarias y  adqui­
sición de máquinas, que, previo presupues­
to aprubad-j por el G 'bierno y  declaración 
expresa uu cada caso de que serán de abono 
eu la liquidación, se hicleseo eu las a'ituales 
fabricis durante el contrato, y  en las cuales 
se hará la deduocióu de 2 y  4 por 100 por 
amortización.

No serán de abono los gastos de con sT - 
vacióu y  reparación, ni laa mejoras, ni las 
extraordiuarias realizadas sin las condicio­
nes antes dichas 

t," Cualquiera otra cantidad que con 
arreglo á . las bases del contrato se hubiese 
declarado corresponder al contratista.

Será cargo del contratista:
1.* Las cantidades que durante los tres 

últimos años y  con arreglo á la baso 15.* 
hubiese reservado ca  su poder el contratis­
ta y  el O por 100 anual sobre dichas re- 
servas-

2 * Las multas é Indemnizaciones de­
claradas contra el contratista y  no satisfe- 
cl as.

3.’  KI abono de los edificios, máquinas y  
enseres que hubiese recib id o . según la 
base 6.*. y  no devue.va. y  los desperfectos 
de 1 s mismos, salvo los de uso natural.

Para ligar los denperfi ctos se apreciarán 
ias valoraciones hechMS al mcaut> rso el 
i-.oniratii-ta y  al devolverlos, autorizándose 
en las últimas una disminución por uso 
natural de 2 por 100 anual en los edificios y  
4 por 100 en la maquinaria.

4." Cualq'iiera otra responsabilidad que 
según el contrato tenga el contratista.

16.* El contratista nombrará libromoQte

loa empleados qne necesite para sus ofici- ; 
ñas y  tlire -ción de laborts, pero este perso­
nal uo tendrá derecho alguuo á que ei Es­
tado les reconozca ó declare peus.óu, abono 
de tiempo de servicios ni categorías por loa 
servicl./s prestados al contratista

Este quedará ubi gado á ad.nicir en las 
fábricas, sin retribución por su parte, los in­
dividuos dei cuerpo pericia, úciermjiiado 
en el art. 12 de la ley, que designe el Go­
bierno.

17.* El pago de los derechos al Estada se 
realizará por el contratista en la Tesorería 
Central en la forma y  plazos a.gu.eutes:

El valor de los tabacos y  úcilud para la fa­
bricaron  eu cuatro plazos .guoles. el pri­
mero al incautarse de loa efectos, y  los 
otros tres al terminar cada uno de los tres 
trimestres siguientes.

El importe de la anualidad fija, por doza­
vas partes el dia último de cada uno do los 
meses de duración del contrato; y  el impor­
te de la participación del beneficio ó aumen­
to durante el trim stre sigaicuto al termmo 
de cada año económico, en cuyo trimestre 
se hará ia liquidación d il «ño con interven­
ción del Delegado del Gobierno.

18.* El contratisia quedara obligado á 
anticipar al G ..bierno ei importe de una 
anualidad con el ínteres que so convenga, y  
que no podrá nunca exceder uu 5 por 100.

ó i el Gobierno creyese oportuuo hacer uso 
de esta condición, tendrá qne ponerla en co - 
nocimiento del contratista con seis meses 
de autu Ipaoión al en que haya de verift ,ar- 
se la entrega.

19 * Para asegurar el valor de la prop.e- 
dad del Estado que na de usufructuar el cou- 
trotlsta. y  como garantía dei contrato pres­
tará aquél una fianza de veinte miilunos de 
pesetas eu m etálic. 6 en valorea pübi.c..H a 
los tipos estaoiecidos fianza q e ei G bier­
no, en el tras iureo del arriend.j y  tenívuüo 
en I urnta la marcha ue la renta y  ias vhuCi-  
dades invertidas eu nuevas fabr.casy alma­
cenes, podrá reüucir, 81 lo estima Conve­
niente, pero eu tiiugun caso podrá sor me- 
üur de doce millones de pesetas.

20.* Todos losedirtcios, enseres deelabo- 
racióü y  materia para fabricar ó matiufac- 
turada. serán aseguradas de incendio por 
cueñta dei contratista, á n ser que este to­
m e expresamente Sobre si el nesgo.

Eu el caso de aseguramiento, se preferi­
rá, en igualdad do condiciones, á ias empre­
sas nacionales.

21.* En Ja dependencia central de la A d­
ministración de Ja renta a cargo del contra­
tista hauiá un uelegudo del Gobieruo; inter­
ventor de toltsS las operaciones de la em ­
presa. El delegado tendrá derecho a visitar 
en todo tiempo las fábricas, estabieoimleu- 
tos, almacenes y  expcndedurioa; a exam i­
nar la contabilidad, iibruS, registros y  a com­
probar la cuente de caja Para el despacho 
de este servono tendrá á sus ordenes ei per­
sonal de confianza que designe ei Gobierno.

Además, cuando este lo considere cvuve- 
nieute. delegara sus facultades en , tros em­
picados ó agent.'S para comprobar y  exami­
nar la contabilidad geuoral de ia emxTesa 
óespe.'ia lde cualquiera de sos estebloei- 
mieutus o dependencias y  labores ó manu­
facturas, asi como tamb.cu para asugurarse 
¿e la reguiaridi x . do la admoi.scraj.óu.

22." Lus admiuistradores ó representan­
tes del contratistaestarán obligados afacili- 
tar al delefcado y  demas agentes nombra­
dos por el Gobierno Con arreglo y  para los 
fines de la base anterior, todos loa datos, 
noticias y  explicaciones- que les pidan, de- 
bieudj exhibir loa libros, facturas y  uocu- 
m enios justificativos de las operaciones de 
la empresa.

23.* Cada falta de oumplimicuto de lo 
estipulado en las bases auter.ores, dará de­
recho al Gobierno para imponer al contra­
tista uua multa cuyo máxunum se tija en 
20.000 pésetes, sin perjuicio de la repara­
ción ó iudem ulzaaon que corresponda. La 
multe pourá elevarse do 20 a 100 000 pese­
tas QU ios siguientes cas. s:

1.' 8i el contratista incurre dos veces en 
la multa B<;ñalada en ia base 14 *

2.‘  S in o  lleva bien y  al dia la contabi­
lidad.

3.‘  .Si su administración rehúsa la exhi 
bíCiÓQ de sus libros ó documentos ó no jus­
tifica la regularidad de sus operaciones. ¿1 
contratista pudra aizarse por la vía couten- 
ciosu administrativa do la resolucióu del 
Gobierno respecto á la imposición de mul­
tas.

24.* En todo tiempo el Gob'erno se re ­
serva el derecho do rescindir el contrato, 
sin expresar causa, y  con arreglo á las si­
guientes Condiciones:

1 * El Gobierno se incautará de la rente

Í's e  practicará uua liquidación general en 
jB términos expresados en la baso 15.'' para

la terminación dei contrato,
á.* Sí de la uquidación practicada resul­

tase que el cuntratista no rocoor..ba su ca ­
pital utegro y  uu (3 por 100 anual por inte­
reses del mismo. el Gobierno abouará la 
diferencia y  además el Importe de una 
anualidad do iut reses.

3.* Si resultase que el contrat sta no sólo 
retiraba su capitel e lutereses, s.uu que ha­
bia obtenido beneficio, ei Gobierno abonará 
la equivalencia de los beneficios probables 
durante uu año, estimados cou relación al 
promedio de ios obtenidos eu los dos ú.ti­
mos años, y  si en estos no lus hubiese habi­
do, con relación á iws obtenidos eu todo el 
tiempo trascurrido del arriendo.

25 * Si trascurridos los dos firimeros años 
se observase eu la reuta uua baja que ex­
cediese del 15 p^r loo  de la cantidad ga- 
rauüzada, el Estado tendrá derecho á res- 
eludir el contrato En esti coso solo ab na- 
rá al Contratista las pérdidas que hubiese 
sufrido, hasta la fecha, eu su cap tal, pero 
no intereses de aquél <á beneficios proba­
bles

26.* Si la baja tuviese por causa una 
guerra nacional ó extranjera 6 calamida­
des do carácter público y  g-íneral, no ha­
brá lugar á ¡a rescisión y  el contratista ten 
drá derecho á que l.is gastos y  los ingresos 
de ía reuta sean en su t talidad por cU'-nta 
del Estado, siu que en este caso ee c.impute 
como gasto el importe del interés del capi­
tal de la compañía cuncoatunaria

27.® Procederá la rescisión del contrato, 
á cargo y  nesgo del contratíste;

1,* Cuando no realice con puntualidad 
el pago del importe dol arrendamiento fijo 
y  el ae la participacióu en los beneficios 
que correspondan al Estado con arreglo á 
la base 3.*

2.* .S. se llegan á imponer, y  quedan fir­
mes por no entablarse la via oontenctosa é 
couftrmarsB por esta el acuerdo gubernati- 
vü, tres multas de ias que se eateb.ecen por !

-  A.. *V\ A AfVk ^ fval r du 20 á 100.000 pesetas.
Las consecuencias de ¡a rescisión en  estos 

caeos serán que la Hacieuda se incautará de 
Ja r -uta en J s términos expresado* en la 
base 15.*, para la c nclusión del contrat >, 
y  responderá admimstrativam-ute Cun Ja 
fianza y  cuaiqui-ra dase de b leo-s á que 
tenga d'-recho el coutratisti del reintegro 
al &tado del debito de aquél é indemu za- 
c ión d e los  perjuicios que pueda lufarJrJe 
la rescísiáu 

Estos peijuici'os se graduarán además de 
los que representen loa desperfectos en tos 
edificios, máquinas y  demás, por la diferen­
cia entre el producto liquido que obtenga 
el Estado dorante el tiempo que reste del 
contrato y  el que debería obtener calculad j 
por el tipo último de arrcndaraient 'señala­
do Con a/rngl.> á la b a «  3 *, y  Ja participa­
ción en los aumentos, apreciando dicha 
participación á raz.jn de 3 por 100 anua! 
para ql Estado 8 .bre aquríl t 'po  de rente á 
partir desde la fijación del mismo.

28 * La rescisión a que se refiere la base 
24 * tendrá que ser acordada, como medida 
de gobierno, por el Uoosejo de Ministros, y  
contra su acuerdo no procederá reclamación 
alguna.

29.* La rescisión en los casos á que se 
refieren laa bases 23 * y  27.*. se acordará ' 
previa audiencia del Consejo de Eaiado en 
pleno, y  contra la resolución del Ministro i 
dé Hacienda, procederá la vía contenciosa. '

30.* Si el Gobierno lo estimase oportuno 
encomendará al contratista la venta de los 
efectos timbrados eu ias expeudednrias de 
la renta de tabacos, ab mando el precio que 
se convenga por este servicio y  que no po­
drá nuQ -a exceder da lo que eu la actuali­
dad sa satisface.

31 * El coutrakata no p.^drá hacer recla­
mación alguna fundada en falta de exacti­
tud ó error de Jos dalos incluidos en los es­
tados formados p >r la Intervención general 
dcl Estado y  que para facilitar el estudio de 
este asunto se acompañan, teda vez que es­
tán sujetos á la rectificación que pueda 
produoir el examen de las cuentes de que 
Se han tomado.

Maorid 3u de Noviembre de 1880.—El Mi­
nistro de Hacienda, J. L ópez  Puí'ycerrer.

II
Admisiones temporales

Para completar las reformas llevadas á 
cabo eu ei rugiiuco arancelario de España 
por la ley de 1 . 'de Julio del 69, ias reduc­
ciones parciales de Jas tarifas aduaneros que 
han dado lugar loa diferentes tratados de 
Comercio y  la ley de 23 de JaUo de 1873, 
hay que scgu.r el ejemplo y  apruveuüar la 
experiencia de las naciones en que mas 
desarrollo na al .auzodo la industria, el cu- 
msrciu y  la navegación, debido, s.n duda, 
ya  a la absoluta iioercad en ía uii.roducAón 
de las primeras materias, y a  á la aplicación 
del regimen de laa admtsion.es temporales, 
que permite Ja introducción Siu pago do de­
rechos do las mercancías que se exporten 
después de modificadas ó trastormadas por 
la industria nacional, siempre que se garan­
tice que no Sou destinadas al consumo. El

Elanteamieuto de este régimen üa sido de- 
aiido extensamente en España, y  a pesar 

de la op.uióu eu su favor de la Juute de 
Aranceles y  Valoraciones, no se ha llevado 
& efecto por temor de que a su sombra se 
defraudase a la Administración, sobrepo­
niéndose este política de recelo y  descon 
ñunza de nuestros medios flscalizadores á 
la prudente aplicación ae los prmcipios L- 
beraies. Esta suspicacia puede desvanecer­
ía una severa reglamentación que armonice 
los uitercses del fisco Cuu los de la produc­
ción e industrias uaciunaJeS.

Eu caso de no ser la e.xportacíón inmedia­
ta pueden destinarse dichos productos tras- 
formados a los depósitos generales de la Pe- 
uínsuia El planteamleuco eu absoluto de 
este sutem a puede ofrecer graves luuonvc- 
uieuies que se obvian, reservando al Go­
bierno ei derecho de concesión eu cada coso 
de lus admisiones temporales, dada la Con­
dición de Jas morcancios que se importen. 
Y para mayor garautla ue k s  intereses a 
que afectou, se puede oir á las corporacio­
nes y  aun á loa particulares que ias repre­
senten, acerca de cada una de ias pet.cio- 
des de admisión.

Eu este razonado preámbulo se basa el si­
guiente proyecto de ley:

Articulo 1 * El Gobierno queda autoriza­
do para disponer la admisión temporal eu 
la Pcuiusula é islas Baleares, de ias m er- 
caucias, que siendo susceptib.es de porfec- 
ciunainiciito ó trasformación por medios 
industriales, se importen pai a ser modifica­
das ó trastormadas per ia industria na­
cional.

Art. 2 .’  Las juntas provinciales de agri­
cultura. industria y  comercio, ias Uáiaaraa 
de C mercio, las Adm.n.straciones prmci 
palos de Aduanas, y  en geuerai todos aque- 
kes á quienes afecta la concesión puUrán 
expouer a la Dirccc.ón general de Aduanas, 
en el ploz de Uu mes, contauo dcSde la so­
licitud, cuauto cstiuiasou uonvouieute 

Art. 3." Los imporlauores do Jos mer- 
cuncios. a su lutroUu ción eu la Peuiusula 
e Id ia s  Baleares, pagaron ó afianzaran á 
sat.sfaccióu de la Administraoióu ios co­
rrespondientes derechos que el Arancel de 
Aduauus les Señale conformo ai estado en 
que se presente.

A rt 4.’  Lus productos obtenidos por la 
Industria nacíoual, como trasformación ó 
modificación de las mercancías üiiroüuci- 
Uas temporalmente, podrán destinarse para 
obtener ia cxcn c.óu d el pago dederechos de 
estos á Ja exsorta lón al extranjero ó ias 
provincias de Ultramar ó a depósitos eu uno 
do los generales de la Pcniusuiu, y  un este 
último caso quedarán sujetos á las reglas 
porque se ngun éstos.

Art. 5 ‘  Los derechos de importación, si 
hubiesen siao satisfechos, se uevuiverau a 
los importadores eu ia proporción que co­
rresponde. ó se cancelara ia fianza prestada 
tan pronto como después de modificados ó 
trasf.irmados por ia luuustria nacional ias 
mercancías, sean exportados para ei ex­
tranjero ó para nuestras provmoiaa do üi 
tramar y  acr. ditado eu la Lrm a que se Ue- 
termlue SU llegada al punto uo ueatmo 8i 
se destinan á depósito la canceiaciou se ha­
rá en virtud de certificación de entrada eu 
cualquiera de loa de la Península.

Art- 6.’  Las importaciouts temporales 
sóio podrán tener lugar por la aduaua prm- 
uipaidu cada proviu.ia, y  la sal.da de ias 
mercancías mod.ftcadas ó trasformaaas, ha­
brá de verificarte por la misma aduana 
porque so efectúe la introducción.

Art. 7.* Debe ser uua miarna la persona 
ó oorporaoióu que reciba beneficio y  reex­
porte las mercancías 

Art. 8 * El G bierno, oyendo, si lo esti­
mare conveniente, á,la Junta de Aranceles 
y  Valora iones, determinar,i en cada una 
de laa concesiones que otorgue, las espec.a- 
ies a que quede sujeta y  la suma que porca­
da unidad de la mercancía beneflnlada qi e
se reexporte debe doVülveree. t -niendo en
cuenta las mermas ó aumentos que las mer 
canelas experimenten por virtud du los pro­
cedimientos Industriales á que se sometan. 
Fijara tam b.éüel plazo dentro del cual hade 
realizarse el beneficio de las mer.iancías in ­
troducidas temporalmente y  sos salidas do 
España ó su constitución en depósiti. y  pa­
sado aquél, improrrogab.e bajo todos con­
ceptos. quedarán defluitivamente en favor 
de. Estado Jos derech >s que & la imp irta- 
cióu se hubiesen satisfecho, ó se hará efec­
tiva la fianza prestada.

Art. 9." Por la Dirección general de 
Aduanas deberán publicarse en los perío­
dos fijos que se determine, noticias estadís­
ticas acerca de las importaciones tempora­
les que se reabeen, con expresión de Ja cía ­
te y  cantidad de las mercancías im pirta- 
daa. su origen y  procedencia, las que ae 
hayan exportado y  su destino, y  las que 
hubiesen quedado para el consumo por no 
haborse realizado la exportación en el pla- 
z 1 coDcediuo

I Art. 10. Kl Ministro de Hacienda queda 
; encargado del iiumiiiímient ) da la presente 
I y  dictara ¡as medidas necesarias ai efecto.

' in
Administraciones subalternan

En el preámbulo de este proyecto de ley 
se hace resaltar la importancia de Ja bue- 
naorganización administrati'-o económica, 
que mejora los servicios públicos, y  se men­
cionan los grandes esfuerzos practicados 
por los Ministros de Hacienda con tan lau ­
dable objeto.

Las estrecheces del Tesoro y  la influencia 
de Im  partidos políticos, ban sido siempre 
obstáculos para el planteamiento de las re­
formas á que alude 

Esta tarea, continua rl preámbulo, se ha­
lla facilitada en nuestros tiempos, porque 
ilustrada la opinióu por largas experien­
cias, reconoce que si n un buen organismo 
financiero, ni las m> joras alcanzan el éxito 
apeteoid I, ni loa im.mest s ofrecen ios de­
bidos r udim.eritos, ni se evita el derroche 
d« la fortuna pública

Se ext.ende en consideracioues sobre los 
esfuerzos praoticadoa por los Gobiernos li­
berales en lus últimos tiempos, elogiando 
Ja creación de las delegaciones do Hacienda 
y  lan,eutando que la pesadumbre de los 
servidos á ella encomendados, y  entre ellea

de

la misión investigadora, sean una rémora 
para el iio il y  rápido movimiento de la Ad- 
nuuiatraeión económico provincial.

A  ubcar 4 los Ayuntamient.>s defu n cio ­
nes qne no les competen, encomendando 
éstas á agentes responsables, a undormor y  
activar la acción investigadora y  á perfec­
cionar eu síntesis el servicio económico, 
tiende el presente proyecto de ley.

N odes.onoce el actual Ministro las con- 
trariedadeá que ofre.ce nn aumento de gas­
tos. dada la precaria Situación del Tesoro; 
pero aun estimando que las economías no 
deben hacerse en servicios reproductivos, 
se propone no aumentar la cifra total que 
corresponde á su departamento, llevando a 
cabo los mejoras á espensas de otras econo­
mías obtenidos en el mismo.

La reorganiza ión provmcial iniciada en 
1881 estableciendo sobre unovas bases ei 
cuerpo de inspectoresde Ja cou inbacjón  in­
dustrial, sirve de punto de partida á esre 
proye.iM, que extíeude la acción fiscal de 
dichos funcionarios á otros ramos, como se 
propuso el 8r. Oomacho al consignar cier­
tas part.das para vigorizar la acción admi­
nistrativa y  (lar nueva organización á laa 
admiuistracioues de parudo Uepositarlaa 
dol Tesoro y  subalternas de rentas, que hoy 
no tienen otra misión que la de recibir y  
guardar para la venta en los estancos los 
tabacos y  Jos efectos timbrados y  atender 
al giro múiiro del Tesoro en los localidades 
respectivas; y  como ios (mudóles éstau bajo 
la custodia uuica de los administradores su­
balternos, acontece con frecuencia que lOS 
efe tos consumidos y  pagados se simulan 
existentes; además, dicuos funcionarios 
por falte deairiLucion^s, ni conocen ni iD' 
vest'gan los derechos qne ol listado corres 
ponden, dando lugar á que estos se deten­
ten ó purmanuzcan eu completo aoandouo 
viénd -se en (mmbio a ias uñuinas provin­
ciales abrumadas ( Ou ei peso ae tantos ser 
vicios, cuyo urgente desempeño ha-e diü 
cil el Concienzudo examen oe  los padrones 
repartimientos y  matriculas, base de buena 
y equitativa tnoutación. '

Estima que la supresión de lasAdm inís 
traciones eceuóm icas, llevada á cabo 
año 81, con el propósito de evitar esa con­
centración de trabajos, y  1» creación de las 
de Gontfibnciouefl y  Rentas y  de Propieda 
des é Impuestos, no logró evitar ios males 
que su autor se propuso, y  hace resaltar el 
exorbitante número de expedientes de de­
fraudación do la contribución industrial 
de comer../io incoados durante ios siete pri 
moros meses del año actual.

Creando verdaderas administraciones 
Hacienda donde existan juzgados de prime 
ra instancia ó registros de la propieuad, 
donde Jasconvenieuciasdoi servicio lo acón 
sejen, puede Couscgulroe Ja anhelada des 
Centralización económica.

Las bases principales de esta reforma 
consisten en suprimir las subalternas 
rentas, que no tienen razón de ser si se 
aprueba el arriendo de la reuta del tabaco 
suprimir igualmente la administración ra 
pccial de Jerez y  ias depositarías, que no 
responden al propósito do perfeccionar,. 
extender Ja acción del fisco hasta ios iimi 
tes que consienten Jas estrecheces dei Era­
rio, y  últimamente, suprimir la planta de» 
personal de luspeucores de la contribución 
industrial y  los gastos de material de esta 
insp¡.cción.

Estos supresiones representsn una im 
portante ecouoinia de 1.59ü.9ü2'25 pesetas, 
que unida al ¡mporte de los premios que sé 
abonan por formación de matrículas, padro 
ues de cédulas personales y  recaudación de 
las rentas é impuestos que han de correr 
cargo ueias nuevas aUministraciones, más 
la cantidad en que se calculan Jos honora 
rioS que se devenguen por la Jiqmdació . 
del impuesto de derechos reales, que han 
deiugr. sar e.n el Tesoro, suman eu junto 
2.113.361 OI pesetas.

Kl preámbulo señala el personal deque 
esteráu dotadas diChas oficinas, coa las 
airibuciones que les competen. Estos son 
uu administrador, con el carácter do letra­
do, un interventor, uno 6 más inspectores 
de partido y  ol personal auxii.ar que se juz 
gdu indispousable. cuya planta Importará 
3 360 000 pesetas Loa resultados que se oo 
tengan Con est» organización cree el M.uis 
tro, autor del proye(.tj, que responderán 
con creces al mayor gasto do pesetas un 
millón 246.638 99, haciendo materia contri 
butiva 10 que hoy es objeto del fraude y  
del toheoü , y  evitanuo a los Ayuntamien- 
t is intervenir en ciertos trabajos que, a más 
de ser ajenos á su carácter, no dan reauita 
do positivos pura la Hacienda.

El preámbulo sigue ocupándose de los 
beneficios a que tienen derecho los encar 
gados dei fisco en las capitales y  distnt<s 
que van consignados en Ja parte dispositiva 
Ue la ley, asi como el que corresponde á ios 
»mpleados de laa administraciones que ¡n 
tervengan en la resolución de los expedien­
tes respectivos.

Como prueba anticipada de los frutas que 
deben produc.rlas subaiteruss de Hacienda, 
llama Ja atención sobre lo que sucede en las 
contribuciones industrial y  de ínmueb.es 
y  en el impuesto de cédulas personales, cu­
yas matíicülas, reparte» y  padrones for 
m an los corporaciones populares, excepto 
en loa cup.toles ne provincia y  en las 17 lo­
calidades donde existen los admini8traci<> 
ni-8 depositaría»; puesto qae Comparados los 
documentos que forman éstas Con loa proce- 
dentesüe pueblos de igual ó superior vecin­
dario y  extensión territorial, siempre figu­
ran aquéiJos cou un importantísimo au­
mente de tributación, hecho que demuestra 
Ja necesidad do llevar al mayor número 
posible de puebJoB ia acción directa de la 
Hacienda.

La parte dispositiva dice así:
«Artículo 1 .' 8e crean administraciones 

subalternas de Hacienda en todas las pobla­
ciones que tengan luzgados de primer* ins­
tancia ó regstro de la propiedad, y  en laa 
que careaendo de ellos reunonen su casco 
y  radio más de 20 ,000 habitantes.

Estas adininistracioues serán de primera, 
segunda y  tercera clase, y  se organizarán 
con un administrador, q -e  deoerá t-.ner la 
cualidad de letrado, con un interventir y  
cou Jos inspectores de partido, oficiales 
axíliarea y  ordenanzas que se estimen pre 
cisos.

En las de Cartagena, Ferrol, Las Palmas 
d é la  Gran Canaria. Ibiza y  Maltón, habrá 
además un cajero para desempeñar los ser­
vicios do Tesorería.

Art. 2 .' Laa administraciones de prim e­
ra clase reemplazarán á la especial de Jerez 
y  á l«s depositarlas de Ca tagena y  Ferrol 
y  administraclón-depiwiiaria de Las Pal­
mas. de establecerán las de segunda en 
MaRón é Ibiza y  en aquellas poblaciones 
que. sin ser capitales de provincia, reuuan 
en su casco y  radio más de 20 000 habitan­
tes. Las de terctra corresponderán á los 
demás puntos eu que exista r^ lstro  de la 
propiedad ó juzgado de primera instancia, 

Art. 3,* Correrá á cargo de las adminis­
traciones subaitcruas:

1.’  La estadística y  repartimiento de la 
(tontrlbn lión de inmuebles, cultivo y  gana­
dería de la localidad de su residencia, y  el 
examen de los repartimientos de todos los 
pueblos del distrito administrativo.

2 * La formación del padrón indnstrial 
de los distritos municipales del partido y  de 
la matrícula de ia localidad, y  el examen 
de los gue formen ios alcaldes y  secreta­
rios oe los Ayuntamientos del partido

3 .' La liq ilda-Jóuy re-'audacióü del im-

gueati de derechos reales y  trasmisión de 
lenes ea los partidos en que actnalmente 

desempeñan este servicio los registradores 
de la propiedad

4.* La formación del padrón de cédulas 
personales de la localidad y  su recauda­
ción.

5 .' La administración do las prapieda- 
; dea d.,1 Estado y  re -audaoión de sus rentas.

6 * La expendiü,6n de Jos bilietes de la 
Lotería Naoloñal.

, 7.“ La investigación do las contribuclo-
I nes de inmuebles, cultivo y  ganadería, y

se le an­

de industrial y  de comercto. de los impues­
tos de derechos reales y  de trasmisión de 
Meces, de cédulas personales, úsl timbre 
del Estado, dcl establecido sobre los b d le ^  
fie viales V trasportes de mercancías, de las 
S S I d r a  y  f e c h o s  del Estado, y  la 
adopción, dentro de las disp jsioI nra lega­
les, de cuantas med.das conduzcan a la de­
fensa y  anmeato de ios ingresos que oons- 
tituyon e! haber del Traoro.

T 8.* Los demás servicios que 
comienden. ,, , ^

Lassubalternas do Cartagena, rerrol, Las 
Palmas. loiza y  Mahóu, tendrán ademas as 
atribuciones y  deoeres que correspimuen a 
las actuales depositarios ae Hacienda y  ad­
ministraciones depositarías

A lt. 4.* la investigación que queda deta­
llada en el párrafo 7.^del articulo anterior, 
estará á cargo deinspectores de partido, que 
depebderán del delegado ue Hacienda, en 
Us capitales, y  de los adnunistradures en 
las subaitemas.

Para la inspección de la industria fabril 
se dividirá ia Penínsuta en diez regiones, á 
cargo cada una de ellas, de los ingenieros 
industriales que se estimen precuug.

Art. 5 '  Ingresaran en el Tesoro público 
la totalidad del ¡mporte de laa multas y  re ­
cargos que, cuD arreglo á ios instrucciones 
y  reglamentos, deban imponerse a los de­
fraudadores de las contribuciones, rentas, 
impuestos y  (ierechus del Estado.

Los in g  'uieros é  inspectores de partido 
disfrutarán, además de su sueldo, uu pre­
m io de 20 por lüO de las oantidajes que in­
gresen en ei Tesoro a cunsecueueia de las 
ocultaciones que descubran, satisfaciéndo­
les dicho premio tan pronto como sean úr- 
mes los acuerdos que produzcan ios jugre- 
sos. Otro 10 por 100 de dichas cantidades 
se repartirá propermonaimente entre ios 
demás empleados de ia administración, en 
cuyo partido se hayan descubierto Jas ocul­
taciones.

Art. 6.* Los empleados que sirvan las 
administraciones subalternas de Hacienda, 
exceptuando caeros, aspirantes y  ordenan­
zas, estarán sujetos, dentro del partido á las 
incompatibilidades que para loa sueldos 
mayores de 1.500 pesetas señala el art. 29 
de la ley de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876.

Art. 7.* Quedan suprimidos los inspec­
tores de la renta del timbre del Estado, el 
cuerpo do Inspectores de la contribución 
industrial y  de comercie y  todas Jas depen­
dencias de Hacieuda que existen con los 
nombres Admimstraciunes subalternos de 
Rentas Estancadas y  de Propiedades del Es­
tado, Administraciones depositarlas del par­
tido, Depositarlas de Hacienda y  Adminis­
tración especial de Jerez de la Frontera.

Disposiciones transitorias
1.? Loa preceptos contenidos en esta ley 

comenzarán á regir en 1 * de Julio de 1887.
2.* Los repartimientos de la contribución 

do inmuebles, cultivo y  ganadería, m airi- 
culaa de la industria y  de comercio y  pa­
drones de cédulas personales para el año 
de 1887 88, la formarán los Ayuntamientos, 
que por virtud de esta ley  quedan releva­
dos para lo sucesivo de taies servicios Di­
chas corporaciones baran entrega á las ad­
ministraciones aubaicernas pur medio de 
Inventarlo antes de 31 de Julio de 1887, de 
los amillaramieutos y  sus apéud.ces, regis­
tros, libros y  demas documentos relativos á 
las mencionadas contribuciones é impues­
tos.

3.* Los Registradores de la Propiedad 
harán entrega el 30 de Junio próxim o, á 
los administradores subalternos, de tocios 
k s  libros y  documentes relat.vos al im - 
puestii de derechos reales y  trasmisión d* 
bienes con las furmalidades prevenidas en 
la Real orden de 16 de Marzo de este año.

4.* El Ministro de Hacieuda ¡nodificará, 
con sujeción á las disposiciones de esta ley, 
el Reglamente orgánico de ia Administra­
ción provincial de 14 de Enero de 1886.

IV
Reacuñación de moneda

Artículo ñnico. Se autoriza al Gobierno 
de S. M. pora declarar fuera de curso legal 
Jas monedas circulantes de sistemas ante­
riores al uig.mte, para señalar, a medida 
que las circunstancias lo reclamen y  la si­
tuación del Tesoro io permita piazos dentro 
de los cuales los tenedores de Jas de cada 
una de las ciases que deben reci^erse pue­
dan entregarlas en las ctyas pñbkcas en pa­
go de contribuciones, rentas ó derechos del 
Tesoro, 6 en canje por ottas del sistema ac- 
tnal.

Madrid 30 de Noviembre de 1886.— El Mi­
nistro de Hacienda, J, López Puigeeroer.

E l PARLADEHTO
CONGRESO

Bajo la 
abrió ayer 
tres de la tarde, 
la anterior.

presidencia del Sr. Hartos se 
la sesión en el Congreso á laa 

aprobándose el acta de

E lS r. Ministro de Hacienda leyó uno 
delra  proyectos de ley que insertamos 
íntegros en otro lugar de este número.

Entrando en la orden del día, se'apro­
bó la concesión de pensiones á las viudas

Mirasol y

El Sr. Cullón, después de leer unos 
f  discurso del Sr. Cánovas 

respecto á la couducta probable del parti­
do liberal si hubiese continuado e l^ n -  
servador en el ^ e r ,  se lamentó de que
su discurso hubiese sido mal interpreta- 

7  ^  ratificó en sus apreciaciones res­
pecto á las benevolencias.-

Explicó su actitud antes, durante y  des­
pués de a crisis, y  declaró que estaba 
dentro del partido liberal y  que admitía 
su dogm a y  su programa.
^ n . . l u y ó  diciendo que estaba dispues-

concurso.
E ltir. SA G A aT A ; Señores Diputados- 

en descargo de mi conciencia y com o 
contestación á  Itte palabras de nfi am igo 
el br. Guilón, debo decirle que en el (iSa 
de ayer yo vi cou eitraneza, con dolorosa 
extrañeza, las advertencias que S  S  di- 
n p ó  al Gobierno y  al que tiene k  h¿nra 
de presidirlo, to mismo que si en vez de 
uu am igo, hubieran salido de los bancos 
do losadversanos, del Sr. Romero Roble­
do, por ejemplo. ¡Risas.)

Desde luogo estoy conforme, y  me 
basta, con  que el Sr. GuUón hayk 'decl^  

que no fue su ánimo quebrantar la 
del partido y  la ?uerza S r e s S  

mayoría; pero, francamente, ha debido y  
^ i id o  dirigir al amigo, al jefe del partí 
do esas y  otras advertencias más graves y de mayor trascendeucia, sin oar oca- 
a ó n á q u e , exponiéndolas aquí, delante 
de los advérsanos, éstos las hayan recibi- 
do con jubilo y  hayan podido aprove- 
charse de ellas para batir palmas.

no sólo no es motivo para una 
disiiieiicia en el amigo, pero ni siquiera 
justificaría el ataque dei adversario.

Las benevolencias, Sr. GuUón, este Go­
bierno las admite y  las agradece’, pero vo 
declaro que jamás las hemos solicitado 
de nadie. ^

¡
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Ojalá que el Gobierno, que tiene altos 
deberes que cumplir y  sagrados intere­
ses que i! . fender. tuvierais benevolencia 
de todos los partidos!

Verdad que otros amigos han hecho á 
este Gobierno las indicaciones que han 
tenido por conveniente; pero debe de sa­
ber S. S. que esos amigos tenían motivo 
ó prete ití para eUo, y  antes de ejercer 
ese derecho lo consultaron conmigo.

¿Por qué antes de hacer eso no me lo 
advirtió su seQoria?

Además: francamente, ayer estaba yo 
a lgo incomodado con S. S. (risas), y  l o  
estaba, en mi concepto, con razón, por­
que dada nuestra amistad, no TOdía yo 
esperar sin advertencia que S. S. iba á 
atacarme en la forma que lo  hizo.

Y  aquellos ataques me llegaron al 
alma, porque yo  n o quería que ni S . S. 
ni nadie de este partido pudiese emular 
la conducta de otros grup<M que, desco­
nociendo autoridades legitimas, apare­
cerá que proceden, máa que por altos 
intereses políticos, por pequeñas pasio­
nes personales.

El Sr. Romero Robledo pidió la pala­
bra para alusiones.

E lS r . SA G A STA ; ¿Se da S. S. por 
aludido?

Y o  á nadie me dirijo; pero condeno c*n 
todas mis fuerzas á esos grupos y  á esas 
fracciones que levantan bandera de des­
pecho y  debenden el programa del des­
contento. (Muy bien, muy bien.)

Terminó recordando al Sr. Gullón las 
palabras de un Ministro francés: ^ a r a  
cuando no tenga razón, necesito los ami­
gos; que cuando la tenga, con ella me 
basta. (Muy bien, muy bien.)

Entre el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y  el Sr. Romero Robledo, tiene 
lugar un breve incidente, manifestándo­
se nerido el segundo por la apreciación 
de que habia sido objeto é indicando el
f  rimero que, euemigo de personalizar, 

abia dado á su apreciación uu carácter 
general.

(Con este motivo se produce durante 
cortos momentos alguna confusión en la 
Cámara )

Rectifica el Sr Gullón.
El Sr. Romero Robledo rectifica: ex- 

iresa sus temores respecto á la benevo- 
encia posibilista.

Afirma que es un peligro la continua­
ción en el poder del partido liberal, y  re­
cuerda al Sr. Sagasta, para que no se es­
candalice de la afirmación, que él la hizo 
también al partido conservador desde 
los bancos de la oposición.

El Sr. Sagaata rectifica.
Rechaza enérgicamente el concepto 

expresado por el Sr. Romero Robledo 
acerca de las benevolencias posibilistas, y  
dice que si no fuera una injusticia insig­
ne, seria una tontería. [Ei Sr. Cellerue- 
lo  pide la palabra.)

Afirma que no hay orador que perso­
nalice más en la Cámara que el Sr. Ro­
mero Robledo, que ha dicho y  repetido 
cuantas veces ha querido, que el Sr. Sa­
gasta DO  puede vivir sin el poder.

Con este motivo, el Presidente del 
Consejo pronuncia un brillante apóstro­
fo que es m uy aplaudido por la mayoría, 
en el que después de consignar que nada 
puede esperar de! poder el que ha lle­
gado á  ocupar eu su pais las más altas 
posiciones, termina por señalar las espi­
nas que esconde el mando, sobre todo en 
este pais, en las que no figuran com o 
menos agudas, el tener que defenderse 
de minorías como las que dirige el señor
Rom ero Robledo. (Aprobación.)

Termina diciendo que ni de él ni de
ningún hombre público se puede supo­
ner que desee otra cosa que el bien y  el 
eugTandeci.niento de la patria, y  que es­
to sólo puede conseguirse con ia conso­
lidación de la Monarquía. (Muy bien, 

>jnu ' bien.)
iÜ Sr. Romero Robledo aclara algu­

nos conceptos; y  rogando el Sr. Becerra 
se le reserve la palabra paia mañana, á 
causa de lo avanzado de la hora, se le­
vanta la sesión.

Eran la teis y  media.

S E N A D O

A  las tres menos cuarto se abrió ayer 
la sesión en el Senado, á la que concu­
rrió escaso número de Senadores. Presi­
dió el Sr. Marqués de la Habana.

El Sr. Ruiz hizo una petición al Minis­
tro de Marina

El Sr Fabié suplicó al Presidente del 
Consejo remitiese al Senado los expedien­
tes de competencia de jurisdicción que 
se han incoado desde el establecimiento 
de las Audiencias de lo criminal.

El Senado se reunió en secciones, y 
reanudada más tarde la sesión, se dió

1 cuenta de haber nombrado para la comi- 
( sión qne entenderá en el proyecto de es- 
¡ cuadra, á los Sres. Pinzón, Abascal, 
; Ruiz Gómez, Pavía, AnWquera, Romero 

Girón y  Marqués de Molins.
I Se aprobaron dos proyectos de carre­

teras.
A  las cuatro se levantó la sesión. Para 

la próxima, se avisará á domicilio.

CONGRESO Jl'RiDlEO E S P Ü Ü L
Abierta la sesión á las nueve y  cuarto, 

bajo la presidencia del Sr. Carvajal, se 
comienza á discutir el sexto tema, que 
textualmente dice;

«Lugar de la mujer en la familia.—Su 
intervención en ia administración de los 
bienes; en el ejercicio de la patria potes­
tad; en el Gobierno de la familia.—Po­
testad marital.—Facultades y  derechos 
de la viuda.»

I^sa de la palabra el Sr. D. Acacio 
Charrin, y  después de breve exordio, 
manifiesta su convicción de que á la 
m ujer no se le debe considerar com o su­
jeta á la autoridad marital, pues no cree 
en la existencia de tal autoridad, sino 
que, dada la unidad de gobierco y  de 
.autoridad en la familia, exige que un 
cónyuge represente esta unidad, convi­
niendo más propiamente al marido que á 
la mujer la representación de esta auto­
ridad.

Expone la justicia con que proceden en 
SU mayoría las legislaciones, al declarar 
á  la mujer partícipe en los gananciales, 
por ser, bajo el punto de vista económi­
co, una consocia del marido.

Recuerda que la legislación catalana 
es la única en España que no reconoce á 
la mujer el derecho á los gananciales.

Pasando á la patria potestad, se declara 
partidario de que la madre la ejerza acer­
ca de BUS hijos á la muerte del marido, y  
que no se la considere exclusivamente 
com o tuíora.

Dice qne le parece exagerado el usu­
fructo de Aragón, y  defiende la cuarta 
marital de Castilla.

Su discurso bueno, concreto y  bri­
llante.

El Sr. Montant, comienza haciendo !a 
apoteosis de la mujer. Recorre las legis­
laciones referentes á la intervención é im­
portancia de la mujer en la familia, ycon- 
sidera que los bienes parafernales, no de­
ben suprimirse, pero sí la división inútil 
de la dote en estimable é inestimable.

Hace algunas objeciones á la ponen­
cia: y  entiende que la libertad de la es­
tipulación en el matrimonio produciría 
algunas dificultades al llevarse á la prác­
tica.

Considera improcedente la interven­
ción del consejo de familia en todos los 
ca.sos, por ser una cosa artificiosa.

El discurso del Sr. Montant, profundo 
y  discreto.

El Sr. Dato dice, que está conforme 
con la codificación, se unifique ó  no.

Defiende el aserto de la ponencia, de 
que es ilusoria la administración por la 
m ujer de los bienes parafernales.

Se extiende en consideraciones sobre 
la introducción de la patria potestad de 
la madre en lo.s Códigos españoles.

El Sr. Torres A guilar (espectación) 
afirma que el lugar que le corresponde 
á la mujer en el matrimonio, es el de 
una igualdad subordinada, y que la li­
bertad de contratación es el medio más 
conducente para llegar á la unidad de 
las legislaciones forales.

Combate la patria potestad concedida 
á laa madres que contraen segundas 
nupcias, y  cree oportuno y  conveniente 
que el padre nombre un coadroinistra 
dor que intervenga en las gestiones de la 
tutoría, á la vez_ qne la viuda, si ésta 
permanece en dicho estado, y  en caso 
contrario sólo.

Se declara partidario de la codificación 
siempre que esta responda al espíritu dei 
pais en general.

Opina que el momento actual no es el 
más á propósito para codificar, por creer­
lo momentos de transición en todos los 
órdenes.

oración brillantisima y  profunda, fué 
la oración del Sr. Torres Agiúlar.

El Sr. Castro (I). Federico): dice que 
estamos en uua verdadera época de re­
volución jurídica, y  hace algunos bri­
llantes períodos para demostrarlo.

Asegura que la unidad nace del estu­
dio y  armonización de las legislaciones 
forales. ^

Entiende que el matrimonio es una 
verdadera personalidad humana, y  que 
obedece á una ley divina.

Añade que el nombre y  la mujer ofre­
cen en todo el más absoluto contraste.

Demuesti'a con excelentes chistes su 
naturaleza andaluza.

Considera que la mujer debe ocupar 
igual lugar que el hombreen ia familia, 

' pero que la i^ a ld a d  no significa identi- 
. dad.

No admite la patria potestad de la mu­
jer , sino la potestad materna; sólo que 
esta se extiende á la muerte del padre.

Quiere que la administración corres­
ponda á los dos cónyuges.

Dice que se declara francamente caste­
llano en la cuestión de gananciales y 
francamente aragonés en la cuestión de 
la viudez.

Discurso notable, elocuente y  atinadí­
simo el del Sr. Castro.

D. Francisco Silvela usa de la palabra 
para defender au ponencia.

Estudia de una manera profunda el 
problema de la codificación, asegurando 
que la dificultad de su resolución nace de 
no resignarse á la realidad.

Se opone á la violencia como medio de 
realizar la unidad

Dice que la obra de la codificación, 
sólo puede prepararse, y  realizarse en el 
derecho castellano el de la unificación.

Indica que no deben despreciarse las 
fuerzas vigorosas de las legislaciones fo­
rales.

Dice que la libertad es fuente de dere­
cho, que encierra una sustancia jurídica 
dentro de si misma; se declara partidario 
de la libre contratación, y  cree imposible 
el establecimiento de la viudedad foral.

Se muestraradicto á la conservación de 
la patria potestad de las madres después 
de las segundas nupcias.

Su discurso, elocuentísimo y  profundo.
El Presidente levantó la sesión á las 

doce.
Esta noche se discutirá el sétimo tema 

que dice:
Sucesión testamentaria é intestada.— 

Sistema de legítima: ídem de libertad de 
testar: sistemas mixtos.— Cuál debe adop­
tarse eu hlspaña.—Orden de suceder ab- 
intestato.

Ponentes: G arda Alonso, GuDlerna, 
Morales, Rodríguez San Pedro.

los periódicos de P a ris como los de los 
departamentos, hablan de esta señora en 
términos respetuosos.

Sólo cuatro ó cinco órganos revolucio­
narios la insultan desapiadadamente, d

Ssar de que las instrucciones dadas por 
ex-Em peratriz á sus amigos, eran que 

se respetara su incógnito de la manera 
más absoluta.

M AN lFBSTACION H S DE PROTESTA

Los socialistas i e  P a ris  preparan 
manifestaciones p tra  protestar contra 
las prisiones hechas con moíito del des­
orden ocurrida en la sala Tivoli.

PB BPABATIVOS D E  U S A  E XPE D IC IÓ N

L a expedición inglesa que se prepara 
eon objeto de socorrer á Emin B ey , que, 
como es sabido, está bloqueado por los su­
daneses en la región superior del Nilo, 
se organizará probablemente en Zanzí­
bar, desde cuyo punto se d irigirá  a l lago 
Victoria.

Parece que se han Aecho proposiciones 
al célebre explorador americano Stanley 
para que se ponga al fren te de dicha ex­
pedición.

E l  Gobierno inglés prestará i  ésta 
grandes auxilios pecuniarios, y  será, sin  
duda, la más importante de las que has­
ta ahora han penetrado en el interior de 
Á frica .

DISIDENCIAS REPU BLICAN AS

Las divisiones de los republicanos 
franceses son cada vez más profundas.

E l  M inisterio conservaba la esperanza 
de que se operaría un movimiento de con­
centración; pero, en vista de lo que está 
pasando, se cree que para gobernar no 
contará mas que con el apoyo de la unión 
de las izquierdas y  de la izquierda radi­
cal.

No seria extraño, p or  lo tanto, que se 
modificara, dentro de un plazo breve, el 
GaHnete en sentido oportunista, form u­
lando un nuew  programa.

E l Sr. Freyctnet, sin embargo, se opon­
drá cuanto pueda á todo cambio ministe­
ria l.

E N V ÍO  DE REFUERZOS

TELEGRAMAS
( D e  la Agencia Fabr..)

Se están organizando con mucha acti­
vidad los refuerzos destinados á Mada- 
gascar, los cuales saldrán tan pronto 
como ei Senado fran cés apruebe el capitu­
lo del presupuesto relativo á dicha, isla.

OFERTAS DE A LIAN ZA

F.N E L AYU N TAM IEN TO  DB P A R IS

Coméntase mucho la sesión del A yu n ­
tamiento de P aris .

Su Presidente, después de dar cuenta 
de los pasos dadns para que se modifique 
la organización municipal, se expresó en 
estos términos:

kEl M inistro del h iterior se muestra 
tan reservado, que no podemos conocer 
ninguno de sus proyectos.

» Consideramos nuestra misión termi­
nada.

«•7M resultado ha sido activar los tra­
bajos de la comi.sión parlamentaria.

»Esperaremos el acuerdo d éla  Cáma­
ra ; pero s i  nuestros deseos fuesin  malo­
grados, dejaremos a l Gobierno toda la 
responsabilidad de las consecuencias de 
la lucha que emprenderemos enérgica­
mente para la conquista de nuestros de­
rechos con la fuerza que nos da la con­
fianza popular.»

¡Según el proyecto presentado por los 
radicales y  que cuenta con la firma de 
Ab individuos del Ayuntamiento, éste 
reivindica ei derecho de disponer de la 
hacienda de la ciudad, de d ir ig ir  la en­
señanza municipal y  de ejercer la poli­
cía y  la asistencia pública. P ide además 
la creación de una Alcaldía central, 
siendo los A lcaldes elegidos por el A yu n ­
tamiento.

E l  M orning Post asegura ayer que 
R usia  ha ofrecido a Turquia que si 
acepta una alianza con ella, la prestará  
completo apoyo moral y  material, para 
que el ¡Sultán obtenga la soberanía abso­
luta sobre todos los mahometanos que ac­
tualmente están sometidos á la Gran  
Bretaña.

VAPO R  CORREO

H oy ha salido de Puerto Rico para la 
Habana el vapor correo de la Üompañia 

i Trasatlántica  Antonio López.
N AU FB A tU O

Anoche embarrancó en Punta Anaga, 
á seis millas de Tenerife, la fragata  
francesa  Villa de Bruselas que, proceden­
te de (JardzTf, se dirigía á Rio Janéiro.

La tripulación consiguió salvarse.

SESIÓN IM PO RTAN TE

DOCUM ENTO IM PO RTAN TE

La Sublime Puerta  ha recibido una 
importante circular del Gobierno ruso 
so ^ e  los asuntos de Bulgaria.

Dicha documento comienza haciéndola  
historia de los sucesos ocurridos en aquel 
Principado.

Manifiesta después que el General 
Kaulbars, durante su permanencia "Ui, 
se ha convencido de que el pueblo búlgaro 
es de todo punto hostil á tos aventureros 
que se han apoderado del poder, aludien­
do al Gobierno actual.

Termina manifestando la esperanza 
de que se llegará é  una solución por me­
dios pacíficos.

L a  sesión de la Cámara i e  los D iputa­
dos francesa ha sido hoy importanlisima.

E l  b r . VolfavTu, de la izquierda, y  el 
¿ir. R aúl D ucal, de la derecha, piden la 
supresión de las subprefecturas.

E l M inistro det Interior, ür. ¡éarrient, 
y  el Presidente del Consejo, Sr. E reyci- 
nel, se oponen á dicha medida.

Dicen que las subprefecturas son ne- 
\ cesarías a muchos distritos, aunque se 

podría reducir el número de ellas.
Anuncian que el Gobierno presentará 

un proyecto encaminado á la reducción 
pero no a la supresión. 

j Á pesar de esto la Cámara aprueba por
■ 262 votos contra 249 una enm iendapi-
■ dtendo la supresión de todas Las subpre- 
I fecluras.

A nte esta derrota e lS r . Freyeinet se 
levanta y  pide á la Camara que suspen­
da la discusión de presupuestos, pues el 
Gobierno tiene necesidad de deliberar.

¡Se levanta ia sesión.
Los M inistros se reúnen en e l  M in is­

terio de Negocios Extranjeros.
Circula el rumor en los corros de la 

Cámara de que ei Gabinete dim itirá en 
el acto.

V IA J E  DE L A  E X -B M P E B A T R IZ  EUGEN IA

Con motivo del v ia je de la ex-Empera- 
iriz Eugenia á través de Francia, tanto

L A  DIMISIÓN

A  las cinco y  media se han dirigido

] todos los M inistros a l Palacio del Elíseo 
\ para  poner sus dimisiones en manos del 
¡ Pre.údenle de la Repiiblica.
' Desde las cinco y  media hasta las siete 

y  media han estado reunidos los M inis­
tros en el Palacio de la Presidencia de la 

. República.
Se asegura quemañann por la mañana 

se volverán á reunir en el mismo punto.
Se confirma que todas han presentado 

sus dimisiones.

ENFERM EDAD

E l General P iltie, Ayudante del P re­
sidente de la República, se encuentra g ra ­
vemente enfermo.

nes en las carpetas provisionales de lut- 
nuevos billetes de Cuba: dieron prlncir io 
con el cambio de ayer 93 80. han subid - 
hasta 9f20; pero gradualmente han vneft'j 
á hijar basta 93 90

Las cédulas al fi por 100 de! Banco Hir '■ - 
teaario á 104 por 100. y  las del 5 por 100 * '-l 
par y  á 100 40 y  50.

Las acciones del Banco de España, d<' 
pués de publicadas á 389’50 y  389, ouedt i, 
como ayer á 390 por 100

A  F A V O R  B E  RUSIA

E l  Diario de lo.s Debates dice que, se­
gún  noticias de B ulgaria , es de prever 
alli una solución favorable á Rusia.

C 0N G E T U B A 3

Se hacen muchos comentarios sobre la 
crisis ministerial.

La opinión es que. dado e l  estado ac­
tual de división de la Cámara, es impo­
sible form ar ningún Gabinete que tenga 
condiciones de estabilidad.

DECLARACIÓN

E l M inistro de la Guerra insiste en 
que se tote el proyecto aumentando el 
ejército antes ae Navidad, á fin de que 
Alemania no sea militarmente in ferior  
á las potencms vecinas.

E l  M inistro hace esta declaración:
<Estamos en una época m uy d ificil.»

GACETA

BOLSIN
interior contat’>

66-70; fln de mes 66-90.
Continua subiendo el cambio

hY) interior contat'o6-o5, fln de mes, 00 00.

BOLSAS EXTRANJRAS

DE PARÍS

(Telegrama de! Sr. T. Benard, recibido < 
3 álas tres y  doce de la tarde.)

4  p or  100 extorior 67'7S 
a  p or  lOOfrancés. S3-90
5 p or  100 iu lia n o  102-85 
4 por 100 t o r c o . . 15‘ 27
E g ip c io ..................... 8S7-50
O tom ano.................  545'ñO
NoBTO cn ba n o . . , .  4 '1 ‘ 25

-Nortes........................401
P a n a m í................ 42;
R io tin to .................. 20C.
F , c .  a n d a lo ce a .. 46i. 
F . c . portugneses. 57.
.7 por 100 p   5C
M obiliario  espaSoI 0 0 1 .

DB LONDRES

(Telegrama de A . Bierdermánn y  Com¡ 
recibido el 3 á las tres cuarenta y euaí. 

tarde.)
C onsolidado in g lé s . I04 ‘06. 
4 p or  100 oxterior, ’67‘ 28,
8 p or  100 p ortu goés, 58.

• •

La de iioy publica las disposiciones si­
guientes.

HACIENDA.—Real decreto autorizando 
al Ministro del ramo para presentar á las 
Oorti-8 un proyecto de ley facultando al 
Gobierno para declarar íuera de curs) legal * 
las monedas del sistema a> terior al de l ^ .

—Otro autorizando para presentar un 
proyecto de ley sobre, admisión te.mpnral á 
la Península é islas Baleares á las mercan­
cías que se Importen para ser modificadas ó 
trasformadas por la industria nacional

—Otro autorizándolo para prt sentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre creación do 
Administraciones subalternas en Hacienda.

—Otro autorizando para la concesión de 
varias trasfereneias de crédito en el presu­
puesto dcl Ministerio de la Guerra.

—Otre Id. Id referente al ministerio de 
Estado.

Paris 3 .—Apertura de la Bolsa de hov: i 
por loo exterior español, 67-43.

Londres 3.—Apertura de la Bolsadebr • • 
4 por 100 exterior español, 66 81.

París 3 —Bolsa: fondos franceses: 3 1 • 
100, 83-70; 4 1(2 por 100, 110‘05.

Fondos españoles: 4 por 100 exteri .
67-60

Obligaciones de Cnba 495 
Consolidados ingleses. 101 ljl6.
Ultima hora: 4 por 100 exterior. 67 11 . 
Londres 3. — Clausura de la Bolsa . 

yoh: 4 por 100 exterior español, 67 1(2.

ESPECTÍCUI.OS PARA H(

FOMENTO —Real decreto dictando reglas ' 
para el mejor servirlo de las obras públicas f 

—Otro exceptuando del cump'iimient' de ' 
las disposiciones contenidas en el pliego de 
condiciones, para la contratación de las 
obras públicas todos 1 >s contratos que se 
celebren por la administración durante el ' 
actual año económico. '

Teatro Beai.—No hay función. 
Español.—8 1(2 —F. 49 de abono.— T, 

i m p  —:4épie 2.*— SI Alcaide de Zalam' 
—̂ lerir por los mismos filos.

Zarzuela.—8 1(2—F 63 de ah.—T. 
impar.—-UanoiLto ei Rayo.

Gran baile de inuaguraclón, de 12 1(2 
la noche á la madrugada.

—Otros nombrando Comisarios de kgii- ' 
cultura. Industria y  Comercio de Málaga ' 
8 D. José Orozco García v de Valladolid á 
Leovigildo Fernánd z de Velssco y  D. Sal- ! 
vador Calvo y Castro.

ULTRAMAR — Otro reglamentando la ■ 
concesión de linencia ¿ los empleados de las i 
provincias de Ulttamar.

Princesa.—8 li2.— F. 30 de ab.—T. 
par —A casa de mi papá.—El marques < 
Pimentón.—Intermedios por el sesteto.

Apolo —8 1(2.—La gran via.— Los va lic  
tes.—Cádiz —Segundo acto.

Comedla—8 1(2.—T. 1.*—Nicolás.—M; 
to d ein ílésy  canario ( lueva) —Los cuat- 
mararedís —Ultramarinos.

LA BOLS.A

Eslava.—8 I|2.—T. 2.* par.—La Puert. 
infierno — El arti del Toreo.—Juegos ic,; 
rios —Niña Panha.

Variedades.—8 1(2—Patria y  libertad.-- 
Mi mujer no me espera.—Molus vivendí - 
El club de los feos.

La marcha política del Gobierno, la bue­
na parte que lleva en los debates parlamen- 
tofios. la , ecaudaeión cada vez más reforza­
da y  la aperturade nuevos mercados, son 
causas suficientes á explicar el alza presen­
te y  á esperar todavía mayoreselevacloues.

Continúala demanda de papel, llegan­
do el 4 por 100 interior al contado en la reu­
nión de ayer á66 25. V hoy ba llegado á 
66‘65, terminando á 66 50.

A fin do mes. después de publicados los 
cambios. 66-35,40 y  46. ha subido esta ren­
ta 8 66‘80 y  queda hecha la última operación 
á66 70.

El 4 por 100 exterior, desde 67 10 y  15, 
ha subido á 67*60. que es el cambio corrien­
te al terminar la contratación oficia!.

El 4 por 100 amortizable, dió principio en 
partida á 81 por 100, y  después se ha cotiza­
do á 80*95 90 y  85.

Los billetes bipotecarics de Cuba de 1680, 
entre 97 por lOÓ y  97 20; último cambio, 
97 20.

E l 3 por 100 de Cnba. que ayer quedó á 
35*35, boy termina á 35'5o. y  en el interme­
dio se ban hecho operaciones á 35‘45, 50 
y  30

Las anualidades, con poco movimiento 
de contratos: su cambio 85 por 100.

Movimiento extraordinario de operacío-

Lara.—8 1 (2 .-T . '3.® par —La alondra - 
el gorrión.—Los corridos —Los tocayos (nc 
va.)—Pepa la frescachona ó el colegial de- 
envuelto.

Novedades.—Sección l *—8. — Bruno
Tejedor—L >8 palos deseados 

tíección 2 ‘ —10.—El tarjetero de marfil.
Martin 81(2 —Música del porvenir —Ju 

nito Tenorio—Ya somos tres.—Juanito T, 
rio

Alhambra —Sección 1.*—81(2.— El prc 
ceso del i au-can.

Sección 2.*.—10 1¡4.—Los arrojados di! 
paraíso.— B1 Trovador de Belchite.

I Circo de Price —g li2—Grande y  vaiac 
espeetáonlo de ejercicios ecuestres. Eatr.
no de una oaut'mima -Los apusntos tra:. 
builoa-, M. FoVfier.M. Rodger. MissCíeme, 
y  M. Dangery

Liceo Rlns (Atocha 68 /—Sesiones de i - 
tiñes todos los días de 9 á 12 y  de 2 1 2  
5 1(2 tarde; además los luues, miércoles 
viernes (dias de moda) de 9 á 12 de la noel.

MADRID
IMPRENTA DE ALFREDO ALONSO 

Calla dil SoUado, nt<m. 8

FOLLETIN D E LA OPINION

EL

BIJO DEI DIABLO
Imposible era reconocer desde abajo 

el género de tarea en que se ocupaban 
aquellos misteriosos operarios; oíase de 
cuando en cuaudo, uua cosa semejante 
al chirrido de un tornillo ó  de un eje, y 
alguna que otra vez, descendían palabras 
sin hilaciÓD hasta las profundidades del 
foso. Estas palabras eran francesas, con 
mezcla de una jerga  desconocida

— ¡Un esfuerzo. Tejón!—decía una voz 
alegrilla y  de buen humor.—  Afiánzate á 
esa piedra saliente, y  tira un poco hacia 
la derecha.

Perdióse en !<» aíres la respuesta de 
Tejón, pero se oyó rechinar de nuevo el 
eje invisible.

Los tres hermanos escuchaban, conte­
niendo la respiración.

— ¡Eh!. . ¡tío Johann!—repuso la pri­
m era voz—apoyaos bien en la cuerda, y  
no la permitáis que ceda, ó de lo contra­
rio bajaremos demasiado.

— ¡Ira de D ios!— refunfuñó otra voz 
más ronca.— ¡es endemoniado el oficio de 
artillero ávuelo de pájaro!...

Otto estaba eutre Albert y  Goetz, que 
en aquel momento sintieron sus brazos 
oprimidos por un movimiento convul­
sivo.

—¿Habéis oido?—murmuró Otto,

—Si—respondió Goetz,—pero no com ­
prendo...

—N i yo—dijo Albert.
N o se trata ya de seguir nuestro ca­

mino acostumbrado—repuso Otto:—solo 
DOS quedan algunos minutos, y  quién 
sabe si H errem os á tiempo!... ¡El peli­
gro está allí!

Su mano estendida, designaba á los 
tres hombres, cuyos confusos perfiles 
aparecían alrededor de ia linterna.

—Sí; pero no somos pájaros—murmu­
ró Goetz.

— ¡Muchas veces he subido al asalto— 
añadió el hombre afortunado con las da­
mas—pero en tales casos he contado con 
una buena escala de seda... ó con  cual­
quiera cosa para apoyar mis piés! ..

—Para eso tenemos nuestros puñales— 
dijo Otto enrollándose su capa sobre la
cabeza—y arrojándose el piímero al agua 
helada del foso.

Después de algunas brazadas se encon­
tró en la orilla opuesta. Sus hermanos le 
seguían. . , , . ,

Traspasados de frío y  tintando bajo los 
girones de sus mojados vestidos, comen­
zaron á trepar la rampa opuesta.

En aquel momento guardaban el más
Íirofundo silencio, porque se acercaban á 
os misteriosc» owrarios.

El camino estaca obstruido y  resbala­
dizo el terreno: los tres hermanos se ade­
lantaban con trabajo, ahogando el ruido 
de sus esfuerzos.

—¡Aquí debe quedar, Gorro Verde!— 
dijo sobre sus cabezas la enronquecida 
voz de Pitois.

— Cuaudo yo era artillero— repitió Ma- 
lou—tenía fama de ser un buen apunta­
dor, y  si no hubiéramos desertado, á es­
tas horas seria ya  por lo menos capitán... 
pero, por lo que toca á este negocio, res­
pondo de ello: la pieza está exactamente 
apuntada; y  el muchachito será despeda­
zado en cien mil trozos.

Los bastardos de Bluthaupt solo dista­
ban entonces unos treinta piés de ios tra­

bajadores, todoa cuyos movimientos po­
dían fácilmente distinguir.

Detuviéronse con el corazón oprimido 
y la respiración entrecortada.

N o tardaron en ver debajo de la linter­
na, pendiente de una cuerda, uua especie 
de mortero, sólidamente fijo en una sa­
liente de la roca. _

1^9 tres operarios estaban atados por 
medio del cuerpo, sosteniéndole con ayu­
da de un cable, amarrado á la cumbre de 
las murallas Estaban alli en un lugar, 
al que ningún pie humano hubiera podi­
do bajar sin ayuda.

Iluminaba la linterna con sus débiles 
resplandores un radio de dos toesas, y 
mostraba la roca gris cortada á pico. Más 
allá todo era oscuridad y  tinieblas.

—¿Comprendéis ahora?—dijo Otto con 
voz conmovida.

Goetz y  Albert midieron coa la vista 
la distancia que los separaba todavía de 
los trabajadores; estaban aterrados, y  ni 
siquiera respondieron.

— ¡La carta de Gottlieb!... —  replicó
Otto,— ¡Franz está encargado de tener la 
mecha, y  quizá ocupa ya au pnesto!... En 
este caso, se conoce á  punto fijo el sitio 
en que se colocará para aplicar el fuego, 
y  es hacia ese sitio hacia donde está aaes- 
tada la pieza.

— ¡A prisa, á prisa, tio Johann!—dijo 
en aquel memento Malou, como si qui­
siera completar la explicación,— alargád- 
ine ese cebo, para a se r ra r le  como con­
viene. .. el señorito va a echarse él mismo 
las yescas... ¡Cuándo digo que es suma­
mente gracioso!...

Otto y  PUS héi-manoB empezaron á sus 
bir de nuevo: todavía pudieron trepar 
unos cien piés con la ayuda de sus puña­
les, clavados en las hendiduras de la roca.

Pero habia llegado á cierto paraje, en 
que se esteiidía una estrecha plataforma, 
suficiente para mantenerse de piés; con 
todo, era imposible dar un paso más- 

Aquel mismo era el sitio por donde 
hablan desaparecido, como por magia,

los tres bastardos, la noche de Todos los 
Santos de 1824. cuando llegaban de Hei- 
delberg, demasiado tarde, por desgracia, 
para socorrer á su hermana Margarita...

Otto se levantó sobre las puntas de sus 
piés, y  palpó la roca que se alzaba á plo­
mo sobre su cabeza.

— ¡Es preciso subir!— dijo.
Albert y  Goetz dejaron caer los brazos 

con desahento.
Hacía veinte años que no habían visto 

aquel lugar y  su memoria se lo habia 
representado meoos impracticable; pe­
ro en la ocasión presente desesperaban 
de poder franquear aquel obstáculo g i­
gantesco que lea obstruía el paso.

Hubiéranse necesitado alas...
— Entremos— dijo Albert,—si Franz se 

halla dentro del recinto, no dejaremos 
de encontrarle.

— Nuestro camino secreto ea demasia­
do largo— replicó Otto, cuya voz ensor­
decida expresaba una terrible angustia, 
—¿y quiéu aaoe si nos queda un »olo mi­
nuto de que disponer?... ¡Es preciso su­
bir!

En aquel momento se oyó la voz festi­
va de Malou, que CTiteba:

— ¡Eb!... ¡viejo Fritz! ¡dad vueltas á  la 
cigüeña! .. la forsa está concluida.

Dejóse oir un ruido acre y  discorde en 
lo alto de la  muralla, parecido al rechi­
nar de un cabrestante; y  los tres opera­
rios de la linterna comenzaron á subir 
lentamente.

— ¡Virad! ¡virab mejor, viejo Fritz!— 
dijo Tejón con acento medio chancero, 
medio temeroso, — ¡mi reló marca las 

I ocho menos dos minutos, y  no me gusta­
ría que se prendiese fuego á la mecha 
antes de que estuviésemos ahí arriba!

—¡Dos minutos! —  replicó Otto; cuyo 
valor parecía crecer eu aquel momento 
de peligro supremo.—ei Dios nos ayuda,

bajo la saliente de la roca en que Gorro 
Verde había fijado el mortero.

— Hermano—dijo—¿os parece que po-

uos queda más tiempo del que necesita­
mos;

Dicho esto llevó á Goetz hacia el borde 
de la plataforma y  le colocó justamente

dréis sostenernos á nosotros dos?
— Probaré—replicó Goetz.
— ¡Subid, Albert!— repuso Otto.
Albert obedeció.
Goetz se mantenía firme sobre sus pier­

nas; pero estaba muy distante de la roca, 
que se alzaba perpendicular, para que 
pudiese apoyarse e • ella.

Guando estuvo Albert sobre los hom­
bros de su hermano, Otto le preguntó:

—¿Podéis tocar la rampa con las ma­
nos?

— ¡La toco, sí— respondió Albert—yes- 
te infernal mortero apenas dista tres piés 
de mi cabezal... ¡Oh! ¡sipudiese!... ¡si pu­
diese!...

Y diciendo esto, pateaba, sin acordarse 
en su turbación, que sus piés reposaban 
sobre los hombres de Goetz. ■

— ¡Teneos firme—dijo Otto á este últi­
mo,— ¡vos, Albert, apoyaos en la rampa 
y  no os mováis!

En seguida hizo la señal de la cruz, y  
pronunció el nombre de su hermana 
Margarita, cual si invocase á una santa 
que ocupase una de las grandes del tro­
no de Dios.

Quedó todo eu silencio en la plata- 
fo 'ina,

Goetz sintió un doble peso sobre sus 
doloridos hombros: sus robusta-s piernas 
vacilaron por un instante, cesó su corazón 
de latir.

En aquel momento había tres hombres 
suspendidos á más de cien piés de altura 
sobre el abismo.

i Y DO había un rayo de luz para guiar­
les, ni un débil hilo para sostenerles!...

La noche cobijaba la prodigiosa obra de 
Otto, que subía lentamente, con las sie­
nes cubiertas de sudor frío, sobre los tré­
mulos cuerpos de sus hermanos.

Goetz, equilibrando al borde del preci­
picio, gem ía bajo uqr carga demasiado 
pesada.

Laa convulsivas y  crispadas manos i. 
Albert arañaban la resbaladiza roca.

Otto subía tranquilo y  siempre intré; 
do en presencia de la amenazado, 
muerte.

lil i

& D l í g n .i s  h i s l o r i a s

Agobiado Goetz más por la terrib! 
angustia de aquellos momentos, que pe 
el doble peso que sobre si sustentaba- 
exclamó.

— ¡Despachaos, Otto!... ¡me faltan li 
fuerzas!...

Otto ponía en aquel momento una ri • 
dilla sobre el hombro de Albert, y  senti • 
vacilar debajo de sí aquella escala viviei. • 
te que acababa de trepar.

A lzó los brazos y  alcanzó la parte sr - 
líente de la roca, á  la cual se afianzó co:. 
todas sus fuerzas.

Un instante después subió su cuerpo í ’ 
impulso de sus brazos, y  se encontró d 
pie sobre la misma roca.

Aliviado Goetz d é la  mitad del peso. 
recobró alientos.

Otto buscó en la oscuridad el cabo d - 
mecha de que había hablado Malou; pero 
no le pudo encontrar: apremiado por el 
tiempo, apoyó sus robustas manos en la 
boca del mortero, que giró rechinando 
sobre sn eje...

Las gentes aposentadas á la otra parte 
de los fosos habían percibido también 
aquella débil luz que parecía recorrer lo i  
costados de la roca.

(Se coníinvari)

Ayuntamiento de Madrid
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l O R Y N A T A  DE MADRID
Ramnb'toj, tartas, pastefes de crema y  nata; sal- 

ch icli'u  legítimo de Vich. Vinos, licores, leche pura .i 
de Mirañorcs de la Sierra.

1. P L A Z A  D E  C E L E N i J E .  1
.'ij.' , .t-" ...........

S U P E R I O R E S  C A F É S

}tí
í

DE

lATIAS LÓPEZ í  LÓPEZ
MADRID—ESCORIAL 

AROMA CONCENTRADO
r.N

EieglUtles botes di; iOO j  2 0 0  grauos
Café molido sujierior, á 2 pesetas los 400 gramos. 
Puerto-Rico y  Caracolillo 2-50 — •
Puerto-Rico y  Muka 3 — »
Moka puro 4 — »
Tes de 8 á 20 pesetas libra en botes de 2 y  4 onzas. 
Tapioca dei Brasil en botes de 200 »rramo8.
Nota. Los botes de CAFE y  TAPIOCA de 200 gra­

mos contienen una sorpresa cada uno.
De venta en todas las tiendas de ultramarinos de 

Madrid y  Provincias.
Depósito central, Puerta del Sol, 13

n o»*

6ptaa.

NüTRICiQN COMPLETA SIN LA ÍRTERVENCm» DE
PEPTONA DE CARNE

CARNE DE VAGA DIGERIDA ARTIFICIALMENTE 
con  el auxilio de los ferm en tos d ig estiros .

Es de infalible re-suliado en las convalecencias de largas enfermedades, 
anorexia; cuando el estom ago n o tolera ninguna alim entación, últim o periodo 
de la cirrosis , úlceras gástricas, catarros intestinales, de los niños con  es 
peciaüdad; cuando se  quieren levantar rápidamente las ftiarzasde im en­
ferm o; tisis; consunción y  otros m uchos que el m édico es el llam ado á  in ­
dicar en las distintas enferm edades que la humanidad padece.
P rim era  j  ú a iea  fk brlea etea  *b  a sp a fla  d *  laa P X P T O N A 8  j  ama p ra p a ra d M : 

F a rm a cia  j  L a b era torto  da O R T Z a A , Laam. 13. X A D IU D .

LAS FUERZAS DI6ESTIVAS DEL [RDIVI'̂ UO
PEPTONA DE LECHE

LECHE DE VACAS DIGERIDA ARTIFICIALMENTE 
con el auxilio  d e  l o s  f e r m e n t o s  digestivos. 

Conteniendo la  leche todos los elem entos indispensables para la  perfecta 
nutrición, es de indisputable valor en Las entem edades de los oiflos, 
y  cuando se  trata de sostener una dieta lá c l^ ,  que pocos estóm agos toiaran 
en ia cantidad necesaria para reparar las fuerzas de un enferm o.

Es también de gran utilidad eu los catarrea Intestinales y  aa lo*  casca de 
debilidad extrem a de los ancianos.
Prim ara y  dalea fabrleaclea  aa Kapába da laa PEPTOMAS j  aoa p rasara lea :

F arm acia j  Im baratorlo da O B T S a a , L*ob, 13, iiA T ia m .

VINOPEPTONA ORTEGA I
Preparado con vino generoso de España, da tonicidad al estómago, es altamente nutritivo y facilita la digestión. Es tan agradable como el mejor de postre.

LOS CO N VALECIEN TE se reponen prontamente tom ando «1

iSTlTÜTO B p r 
j L

DEL

DOCTOR MARTINEZ MOLINA
CESTRO m VACCÍACIÓS DIRECTA DE LA TMERA 

TODOS LOS DIAS DE 2 A  4 DE LA  TARDE

Se remiten á provincias Tübos al precio de 5 pese­
tas y  Cr¡stíU,es por 3 pesetas 50 céntimt». Dirigirse 
al Doctur Plaza.

A t o c b a ,  1 3 3 ,  M a d r i d

DR. M O R A L E S.
EapeciUista en sifltit. venéreo, esterilidad é impotencia. 

Tratamiento especial, breve y  radical,
ACR ED ITAD O  E N  M ILES D B  ENFERM OS  

Calle de Carretas, niim. 39, prineipal.

ZiRS célebres
PÍLDORAS TÓNICO-GENITALES,

r * A R A  O i m A . R  t íA .  I J U R O X H i n r O lA ,
D E B IL ID A D , E S P E R M A T O R R E A  Y  E S T K B IL ID A D .

Se venden en las principalea boticas de España,
á TREINTA REALES caja.

O O O C O C X X X X X X X X X X X X X E

CAFES SUPEKIORES
TO STAD O S y  M O LID OS.

(C O M P R O B A R L O S  CON OTROS.)
BOTES DE 100 Y  SOO GRAMOS.

C 1 acolilln.. a ptas. 075 y  1*50 
Moiük extra. 4 » 0*90 y  1‘M

V E ISEA N C IO  V A Z Q U E Z
Chocolates, Cafés, Tés.

Aespaeho: CUATRO CALLES, y  ■ lo» principale» e»ta- 
Mecimientos da ultramarinos y  confiterías.

Puerto Rico 4 ptas. 0‘5O y  1 
Mezcla á » 0'65 y  1‘30

TIKODIPIPTONA
MllPlOAM

6  pAflOtM.

VINO,
que alim enta y  da tonicidad al astóm ago, preparándole para recibir la 
alim entación ordinaria.

LAS PERSONAS DEBILITADAS por excesos  ó  por e l trabáje necesl- 
tan aumentsu* la nutrición con  el VINO DE PEIPTONA.

LAS EMBARAZADAS deban em plearlo todo el tiem po ^ue dore  el 
em barazo para que su naturaleza no se  destruya.

Contiene los vóm itos, y  do consiguiente aum enta la  nutrición.
LAS SEÑORAS QUE DAN DE MAMAR á sua hijos deben usarle 

constantemente para que la leche sea m ás nutritiva; les  niñea ae erien 
sanos y  robustos, y  tiene la ventaja de que aumenta la  secreción.

Los niños en los prim eros años deben tom ar constantemente «1 vine 
de Peptona.

LOS ANEMICOS deben em plear el Vino fe r ru g in o is ,  que tiene Ina 
propiedades nutritivas del anterior, m ás ia reconstuyente del hierro.

C H O C O L A T B
ALIUaHTlClO 

D I  PE PTO V A  
«  ptaa.

CHOCOLATE DE PEPTONA.—Es una form a m uy agradable de 
adm inistrar el m edicam ento y puede utilizarse para variar cuando 
el tratamiento ha ae ser largo, para continuar ia m edicación en loe  
viajes y  para los niños, que generalmente son  relractarios á todo 
m edicam ento.

SIENDO Mtoa preparado» máa blan aliznaote qoa saedicamanto 
pleo Qodaba, an Qaeatroeoaeapto, Umitarae altratamlea- r™ T T  
lo da loa anfarmoa, aloo qaa daba hacaraa axtanaivo á 
todoa aqaalloa tadlvidoo» üoa aifioa prlncipaliaitite) 
qna, aa onaa aatade da aalad, aoa da eonatltaeloB dall- 

la. paaaio qna taaamoa la segorldad da Qua no laa ba 
prodoclr malaaiar algano, dada aa propiadadda prodoclr malaaiar algano, dad* an propiadad da pa­

gar tamadlaiaaaata al laaiaatlaa y aa eoadlclonaa da aar eompiatamaata aal- 
mtladoa. Ba ladoa loa eaaoa daban procorar «mplaarloa tan pronto como ea 
advierta daflelanala a a la nntrlcloa, enalqniera qn* saa la canea qaa la pre* 
dnsoa, a* 1* aaguridad da qna ba da aar agradecido nuestro coneajo.

D e venta en Uu prínctp«ÍM  fa rm a cia s  de España  y  Ultram ar.

DEPÓSITO (7E1TEEAL en É ^ a i a :  F an n ad a  7  Laboratoxio qnímico de 0&T2QA, León, 13, MADRID.
m p o ^ ^ h U T i S i

El que quiera comer 
bien y  con comodidad, que 
visite el restaurant del 
uuevo Petit Fornos, si­
tuado eu el piso priueipal 
del Pasadizo de San Ginés, 
uüm. 5, al lado del teatro 
de Eslava.

AL PÚBLICO.
céntímos kiloCTsmo, 7 v  4 nasa- 
tas arroba, jabón glioerina sis- 
toniB inglés, ambarado, blan­
co ó pinta azul, es el ni^or pa­
ra el lavado de ropas. Fábrica 
escuela de jaboneros (fundada 

- on 1882) Llofriu, director. En­
señanza p'áctica ó teórica de todoa los sistemas de fabrica­
ción según los últimos adelantos de tan importante indus­
tria, é igualmente del inglés, por el cnal se obtienen jabones 
cocidos, de inmej'otable calidad, á precios baratísimos,
F ábrica : Calle de G onzalo do C órdoba, 5 .

D epósito , Cuesta de Santo D om in go, 18>

ADVERTENCIA.
No «onfnndir nuestro jabón glicerina con el comaoin jabón 

de coco, blanco ó amarillo, qne es inútil para el lavado de ro­
pas, y  rehusar por no legítimo todo jabón que no lleva estam­
pado en cada trozo nuestro nombre y  marca de fábrica. - 'S p -tg e iW  ■■. ^

HIERRO DiALizADO ORTEGA
CLOEOSIS, ANEMIA,

EMPOBRECIMIENTO DE LA SANGRE
Precio del frasco, 4  y 2,50 ptas.

W ^ P i é a s e  H IER RO dialisado O R TEG A.

F annacia de O E T E G A , L eón , 1 3 , U adiid ,
w w w w w w  w W w W W  W w w W W  w W W W W w  1

BIBLIOTECA CLASICA.
L a B isliotbca Cuámoa se publica en tomos en 8.® elegantemente impresos en papel sati­

nado, de 400 á 600 páginas.
Las traducciones están hechas directamente del idioma en que fueron escritos los origina­

les y  por los personas mas competentes.
£1 precio de cada tomo en rústica es de tres pesetas, comprándolo á los libreros correepoa-

Hoeiendo el pedido directamente al editor, D. Luis Navarro, calle de Isabel la Católica, 85, 
Madrid, y  remitiendo el importe al hacerlo, doa pesetas y  cincuenta céntimos. Encuaderna­
dos en tela, tres pesetas y cincuenta céntimos.

Se publica un tomo calla mes. >
Puede hacerse la suscripción leoibiendo el enscritor mensualmente los tomos qne desee. 
El suscrítor no está obbgado á adquirir más tomos de los pnbbcados ó que en adelante 

publiquen, que loa qne sean de so agrado,
T o  dos loa tomos sa venden separadat"

L A  NATIONA i ' i

Obras Publicadas.
CLÁSICOS GBIEOOS.—Homkeo: La IHada. traducción en verso de Hermosilla, 3 tomos.— 

Hbbodoto: Los nueve libros de la historia. íruduccion del P. Pon, 2 tomos.—P lutarco: Las 
vidas par alelas, traducción deRanzBoma4unos,6bomos.—Abistópakbs: Teatro completo, tra­
ducción da Baioibor, 3 tomos.--Esquilo: Ti.ttro completo, traducción de Brieva Salvatierra, 
1 tomo.—PoatAS BUCÓLICOS OBiaoos. fí)ent(5c«fo, Bión y  Mosco), traducción en verso de Mon­
tea de Oca, 1 tomo.—Xbnopobth: Historia de la entrada de Ciro en Aña.—La cyrupedia, 
traducción de Qracián, 2 tomos,—Looiano- Obras completas. Se ha publicado el tomo prime­
ro.— Píndaeo; Odas, traducción en verso 'le Mouie.; de Ooa, 1 tomo.—Asriaho: Las expedí- 
eiones de Alejandro, traducción de Baraibar, 1 tomo. - Portas i.íbicos aBiBUos: Anacreoníe, 
Safo, Tirteo etc., traducción en verso de Baraibar, Meneiidez Polayo, Conde y  Canga Arglle- 
Ues, 1 tomo.—PoLiBio: Historia Romana, traducción de Rui Bamba, 3 tomos.

CLÁSICOS LATINOS.—V ibsilio ; La Eneida, traducción eu verso de Caro, 2 tomos.—Églogas 
y  jeórírtca*. traducción en verso de líidalgo y  Caro, 1 tomo.—Cickbób; Obras didácticas, tra- 
ducoion de Meneiidcz Pelayo, 2 tomos.—06ra« filosóficas, traducción de Menende* Pelayo, 
Valvuaiia y Navarro, 4 tomos.—.EpíSíoZa* familiares, traducción de Simón Abril, 2 tomos.— 
Cartas políticas, traducción de fíavarro, 2 tomos.—T ácito: Los Anales, traducción de Colo­
ma, 2 t<.imos,—Ltis JTf.«forias, tradaccion de Coloma, 1 tomo.—Salostio; COjy'uraefón de CafíK- 
nn.—«u erro  de Jugarla, tradnceiuu del Infanta D. Gabriel, 1 tomo.—César: Loe comentarios, 
traducción de Qoya Muniain, 2 tomos. —Subtohio: Ktda de los doce Césares, traducción de 
Castilla, 1 tomo.—Sbnbca TYatados fíosóficos, traducción de Navarrate y  Navarro, 2 tomos. 
—Epístolas morales, traducción de Navarro, 1 tomo.—Ovidio: Las Heroidas, traducción en 
Torso de Mexía. 1 tomo.—Flobo: Cboyiendío de la historia romana, tradaccion de Dios Ji­
ménez. 1 tomo. V

CL.lSICOS £3PABOLES»—Cbbvahtbs: Novelas ejemplares y  viajes dsl Parnaso, 2 tomos.—
Caldkbüs: Thaíro selecto. 4 tomos.—Hüstado db Mehboza Obras en prosa, 1 tomo. Q oi-
TBfto; 06ra* satíricas y  festivas, 1 tom a—Quintana: Vida dt españoles célebres, 2 tomos.— 
DüQUB DR RivAS: Sublevación de Ñápales, 1 tomo.—A lca lá  Qaliaho; Recuerdos <íe un ancia­
no, 1 tomo.—Mblo: Guerra de Cataluña política y  militar, 1 tomo.

CL.ÍSIC08 
críticos,
López _____ _____
retiolwciOTi de Jn^faíerra, traducción ele Juderías y  López,4 tomos.—iíefnadó de GtdM eñnó'/jj 
(continuación de la M storia de la '■evolución de ínglaterra), traducción de López, 6 tomos. 
—M íltóh : E l Paraíso perdido, trrdnomon en verso de Escoíquis, 2 *r»Tnn.JLhoa jf-geô áp». 
'Leatro selecto, traduacton de Macpberacm) 3 tomos.

CLÁSICOS ITALI.IXOS.—Manzoni; Lo# traducción de D. Juan Nicasio G allego,! 
tomo.—La moral católica, tradnccion de Navarro. 1 tomo.

CL.ÁSICOS ALEM.iNES.—SchIllíb : reafro completo, traducción de Mier,8 tomos.—H b is*  
Poemas y  fantasías, traducción en verso de Herrero, 1 tomo.

CLÁSICOS FRANfCSFS. -LAitARTiR*: 
tUlay Joderiaa, 2 tomos.

COMPAÑIA DE SEG U R O S  SO BR E  LA VIDA
ANTIGUAMENTE CGMPANÍÁ M A L

AutorUada por órdenes de 23 de Mayo de 1830. 20 de Agoste de 1838
y l." de. Agosto ^  la il .

Rué de Grammont, 13, eí-riie du quatre-Septembre, 18, á París 
GAB*ríA: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES oe fuancoí 

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDEKTE OEL COMSEJO:

RI Sr. Conde PILLLT- WlLL, Regente del Basco de Fraaela 
A n a ilIV IB I 'R A D O R R M ;

Prapíetarlo; 
VAMACHr, Banquero; Regente del 

Banco de Francia;
ARCHDE.iCON (Edmundo-Alejan 
„«'*?). »utig-ío Agente de Cambios; 
DENORMANDIE. Senador;

Propietario;
DE VJLLERS, Regente « I  Bauco de 

Francia;
ARERMANN, Regente del Banco de Francia;
DA VILLIBR (Mauricio), Banquero

SS. MALLET(Enrique), de I t rasa Ma- 
llet H®« y  Cl», Banquero;

HOTT¡NáUER(ei barón), Banquero, 
Regente del Banco do Fraiiri»;

ANDIiÉ(Alfredo), Ba;tquero, Rogen- 
le dei Banco de Francia;

DE iVAnU(A.), antiguo Regente del 
Banco de Francia;

ROHSCHILD (ei baroi) Gustavo de) 
Banquero;

LUrSCHER (Andrés), antiguo ban­
quero;

OKTrSORKIB:
SS. D'HAUSSONVILLE(e\ Conde);

VERNES (Teodoro), de la Casa Voruaa y  Cl*. Banouero 
COUDERC DE SAINT-CMAM t.\T, antiguo Teaorero'l*

director: •
Sr. L'HOPITAL (Jorge), antiguo Consejero de Estado.

agador genera! 
«UHDJRECTOR:

Sr. DE VUJ.K a i í

Dirección General en España: Alcalá, 39 , Madrid.
- .  .• - .> '» >  V (- .Í ,V °  «í-'TTOrlí'tfcJ: JÍQUV-.b’ í í f f i f ln id . ’ rE C ' U T C -

intramarinos y Confitería
DE

GARLOS PRATS
ARENAL.  8, MADRID.
,ryGran almacén por mayor y  taeuor do t''da lia'ie de produoto.s col ,>niales y  extranjeros: se­

lecto.? salchiohonee de Lyoa, Soloniav V ic í. -,.-.;sos de bola, nat«, (Siester, líoquefort. Qm yei 
y  Parmesano. Pescados en conserva da las m;!-? conocidas fábricas del reino y  extra,iero. tiran
variedad en ricos víjios de Champagne, Burdeos, Boigoña, Opotto, Madera, R ' in, Tok&i, Je­
rez y  Málaga.

Complec.-) surtido cc  Cognac, Rom, Marrasquia-, Chartrense, Anisata Cuinin de Riga y  
cuantos iicrres -:6 conocen del reino y  extranjeros. Especialidad en galleta.? inglesas de la 
acraüifAj* ca>¡a do Huntley v Palméis. Oenósito ile la renombrada cerveza inglesa de liass 
et Cos. / . I  o

■■■inm y  ccnquistadores, tr*duociu..i de Cae-

ARENAL, 8.—Set'vicio telefónico niim. 2S3.

E P íL E P S í,:
TTilga da m t u o b ,  sUer.,

II P A S T I L L A S
f en Ím priticli'*!'
^  r*rui4*a • •

H

: . T ; f i V í 0 3 0 S ,
: • ir*!,;»», M ftfRn radSr.rlmaata coa ta,

«  o c H O A .
• r

‘ -k-t
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FONDOS PUBLICOS

4 por too intaríoT......................
Sn  (UutMi

X» j
Ea Ciluloi]

4 por l «  aiterior.......
4 por leo amortizable.,
Bill. Hip. Jal* do Cuba................................
Oüg. del Tea. Aduana» de Cuba.................
Deuda de Cube, r , ,  an’iaj y l*i. de amort...

Sa tilvlot p*qu*eo». 
Dond» de Cabe, 8*[, anual y 2*1, de amort...
Anual de Cuba.   .....................................

(Valor nominal ec-ritnu.J.........................
Bill. Tea. de Vuerto-B., al S*!, amort..........
Ranla perp. al 8 por 100 ext........................
Deuda amert. al 2 por 100 ext....................
Carret. SI Agoato de 1852, de 506 pU. el 6*1,.
tdem 9 Uarao de ISSi..............................
Mem 1.' Julio de 1856..............................

"braepúb-, l. ' Julio de 1858, de 500 pta. id.
iH-uda del pereosal.....................................
?ext¡K ]«rt. de legoa coneertíblea...............
sisea del Ay. de Madrid, 2-20*1, annal.........
Oblig. iínnic. Je250 peaeu#  ...............

Kmpr. Krlanger..............................
Hipotecario.—Oblig. B*L annal.........

Céd. al fi*¡ anual.id.
id.

(II.TIKO
raicio

66 50 
6C 50 
67.60 
6' te 
81 85 
81 M 
t o  10
35 55

Céd, al 5'i, anual..
104.00
Í00.5Ü

ACCIONES

ACCIONES

Banc-
U,-.. 
r ri

de l-.spaba.................
faipolofiíie de lOapaile. 
territorial de I .spw’ia.,
eayjar ' .’ e Dirceloija.. 
de Cesrill,
!ii»p -c"l
agrj.-da ic ■ ..........
genenJ Je Varind.............
-.e.-rV'viH, c. . al nomin... SI p. ‘ nr I. : ,¡ 18i,

•|ol» ' m

415

-h ..- .  " ,  s rr-ou e«> .. ts

390 00

5o0 2»! 
r I b'.j
r,0o  i 
475 i

I ..................i a-«a¡ÍH“ >ión uei K bro.................  500 75
han Juan de A lcarai
l » p * ! :o la . -S :t f u r o « ................................ 250 40
L n i6n - S e g u r o e . . .  . .    aso 25
V ui.'u  }■ r é n ii  eapeB ol..— S e g u r o » .. 200
A urore de ta p a b a ....................................  200
Alum brado y  ca le fecc iín  por g a » , . . .  475
CrJdito m e-ca n til de B arcelona  SCO 50

L réd itc  C 'm arcia l...................................... 500
Carbanara m eta idrg ioa  ea p añ o la .. . .  500

CompaBia general d e  Tranvía»...........
T ranvía de Estacione» y  M arcado».. .
'e v e ra s  d e  Onadarrom a..................
Fom ento del puerto de Pasaje». . .
Catalana genaral da cré d ito .................
V ega  i le L e b r ij» ....................................
Jan taño d e  Puente*..................................
i’ eequcría canario-africana....................
C rédito gen era l ( l . ‘  «a r ia )....................
Suciedad g en era l d e  Obra» p ú b lica ».
T abaco» de F ilip in o» .............................
Terreno» de Ñipe (C u b a ).......................
Sociedad m atritense de E lectr ic idad . 
F u ñ o  canaum a;
L a n g roo ........................................................
A lar i  Santander (it] oom p tilía ).........
M adrid á Zaragoza y  A lic a n te ............
S evilla  a je r é z  y  Cádiz n [c o m p ^ Ia ) .
Norte de KenoBa..................................
T ndela  »  B ilb a o ...................................
Uerida á Rene y  T arragona..................
Idem nneva» a ccion e i, 47 .200 ..............
C inded-Rea! i  B ada joz .........................
Norte de R epeS ».....................................
Cúrdobe á  M á la ga ....................................
Almanaa á  V alencia  y  T arragon a .. . .
irúrdoba *  Kapiel v  B élm e»..................
Uran central peninsular..................
Carbonífera» d e  A ra g ó n .........................
Medina d e l Cam po a  Salam anca.........
S illa  al puerta de Cullera......................
Kerro carriles andalnces.....................
A itn r ia » Q alio ia  y  L eón .................. .. ...
Madrid á CAcere» j  P orín g a l................
C uenca á V alencia  y  T e r o o l . . . .  
Zafra & Hne.TaL, Í8 .000 .....................

Ul ú t r i H D
ra ic io

500 40

5^1;:
St; ;

BOO' . 
500 . .  
500 . .  
500 10 
500 20 
600 50

475
476 
475 
475

475
475
475
500
475
475
475
500
475

261

O B L I G A C I O N E S

Banco popu lar eapa- .■! da B a u e lo n a .. ,  
B. deCaaiH ia — Bill. ;ee iiip . &1 6„i‘  a . . .
Banco a gríco la  da a n s ia  . . .
Banco d e  S egevia , » ¡  5,{*.........................
C rédito m oofliurio s ip oú e l.........................
A lo m b r .y ca l por,,M i,-4C ciiip .* m sd .).
l-s  Peninsular vhii-ou 'cari>»).................. ..
C ^ i t o  com er, oap 'iu ! 250* *5.000 p ts .. .  
C inco v illa a .-C .'iu n a rT O -a ra goB ei» ....
C arbotem  m eta lúrg ica  ee p a io la ...........
C om p aíia  gen era l de tranvía», S i 
Tranvía d e  K »t. y  m ere , de M adr.d . .  
PanU no d e  P n s n le » .-H ip . al 8 r*e 
T . de Ñipe (C nb* lu l  í  a o .0 0 0 .-7 * i  '  ’

i i
-500
MO
600
50u

476
600
125

O B L I G A C I O N E S LtTIBO
F K IC I O

FIBBO 0»KRIL2S.
L angreo n . “ l á 4 .900 ....................................
M adrid á  Zaragoza y  A licante n .*  l  í  . .
1 .4 37 .694 . - 8 4 ' anual..................................  475
id 726303 .i' a -20*»u 145000041522530... 
S . ' i J e r » i y í  a .l i i , » m i,o n 8 7 a B o « 'n e ) . . .
Id . am ort. an 86 aíKia (nneva em ia iún .).. .
Norte de B m ú a  ( l  . ‘ s e r ie ) .........................
Id . id . 2 .* id .)....................
Id. id . n .*  l  4  50.000 (8 .* id ). al 3*l.a . . .
Id . n.* 1 4  50.000 4.* (id .)................ .........
N orte especíala», de Zarg.* 4 l ‘am ploni

yA la aa u a y d eZ a rp .'4B a rtak > n »...........
N orte de prioridad.................................
Id .2 0 .6 v0 a !S “|„ l . 'h ip .e o b r s la l ín e a  do

S e g o v ia  4  M edina d e i Cam po.................
Cúrdoba 4 S e v i l la ...........................................
Zaragota  4 Pamplon4 ....................
Tndela 4 P:lban ' i  '  -orie'. '  '

I n i ! i « o ( 2 - ' i d i . ; ; ; ;  
s  i :o u , y  T arragon i 

C .-R eal u i';..dajoj b ip . 5 '¡ .  ;-.ua'
l»e»te ia f i ip u ó a ...................  , , .
Palanci-i A '. .n fe m .'-1. . . . . .
COrdolt. :i .....laga 
tlm ajrv, a \ h1*
'rran  c-
■Jedin* . ampo 
'erro c . . ; . , and?

A stnria». U alicia  y 6d, m lu,uul'.'.'..
A « tn r M , G alicia  y  n, 2 . ‘  hiu
W em id . Id. 60.000 ., 1.  8.‘  h íp ) . .  . .
Madrid 4 C 4cereey  Port. ih ip .) A  a

V d . ‘ y  ia .-. 27.7203*1, inU a . ., 
¿ a fta a L u a l. 'd iip , a ip . 56.000 al i M .a . . ,

ENFERMEDADES

SECRETAS
CmeeMo Intouiie, tema, oOauda ]  

ráréja da lodo, le» F l . l . ’ J O S  de la 
L T R E T K A  y V A G I N A  
{ l » l ‘ I U iA C I 4 > N P :íá , 4 Á O T A  
- M I L I T A K ,  T L O l l K S  
I l L A . V r .A S .  E T C . ) ,  por ertoi- 
CH T aatjgnw qn* aran, con la

INYECCION EOGE
I ::,<ACIÓ\ ls|-.v.,l!i! ' , 

HIGIÉNICA Y  PRESERVATIVA.

475 U*<lna l;iu EapmnoiiiH 
.1 Ui'niiurrinH

P I L D O R A S  S C G T T
P Ü R IF K A llO R iS  DE LÁ S A N C ili .  —  M A N D E  R E IE D IO  SOBERANO, 
te* l U l d o r a s S o o l f  i-*t4n C0inprol>iaiMiDa«raraI»oBr.cidB redimí í . w  h n n .n

I ’  C l o r o s i n .  1»  P e r d i d a  d«* f i i a r z a n  it-r coníti-
ii.ci<ic, *bust>, 6 eafenncdad, y toda* l u  qne pncedea de la U e h i l id a d ,<  <<.h>oeíón  
l i e  l a  " « n g r e . i la q w d e m e lT K i  I* ( .• o lo r a c ió n  » vi#,,r namralw. L u  N e ñ u ra -, 
e .m b a r a a a d .- i „ .  lu q a e  c r i e n  A NUr. h i j o s ,  l u * v c n c e

m M .e I r u a c io D c n  len difieilu y doloro>ias. te lA n n  en irta«dto «eforo oundclae. 
I . U  a M c o n o e *  A e r t ' i o a a n ,  l ^ o r a z o n , O i o K ,  0 4 d , i ^  2 t u c *  V « , v - l O t u í i - i  

V c í 'i f f a  '*  «roo.m, de l o - ' l l i f i o n c ! . . U
" , í  • * '* * *  r  a p a r . v t o  u r i n a r i o .  D t B # T B a d e e r r a g ] i a d o a e i i » l  V c n c r , ' i > '  U S í -  

CortenZápédemenm loe F l u j o »  4 *  
a '  I * '  P o r o l e o t e e  d e l  a n o .  N o  t i e n e a  n r d  p a r e  la

i - t r - g a ? .  T u m o r e s ,  E s c o r i a c J o u c »  j  t o ¿ » ^  do- 
i e n c l M  d e  l a  4  i c l  m a n i f e M e d a *  p „ f  c e r i n i M ,  m i x i S i u .  t t n n u u  v t a o i o ,  —

iu . e w e e A o * »  Bnlae enfrnijeaadcejiemiíleni*,. s a r n a  t iñ a  t o n r a ’ «te
n ^ i r t e .  s o n  # r « d *  B e c j m i j n d - I W D » .  « ' ^ T i l e m í * *  d -1  A p a r a i ó  " p i r a t o  

v r * A r u i  a H .  * . , n j c a c J o n  y  c o n  - l i p . - . c i o . .  I c o n r -  C a n : ,  
- y f f ' ' , -  ' • * ' ‘ ' ; ? f ' « ' > ‘ ' « * « » L o n i b i - t c e » ,  A l m o , - p i . . ; ! . » , F u c i a a i . d e  m q -  
p c ,  l . . . u g c r . l i i M i t , » i  j o b r a a t e o  - n  o e m o  p r e e e r , . u | . o  m n t m  u . S  • l e e  e a f e n n e d e .  
J e i . b e o e a d n  i i o  « n  h  p r i a a i .  r a  j  e n  e l  « o ó o ,  e a  c a y a *  é p e e a »  l a  e m r e m U e n
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Habana........................
P u en o -R ioo ................
MRuüa ..............
Lgadres 4  90 d| í. , , 
Londrae, 4 8  d p t . . 
Pari», 4 8  d[T, • 
ilu tdeo», 4 8 dqv. . . 
-Msrssila, ■ 8 J ^ . .  . 
L isboa, 4 8 d iv .. . . 
U am burgu, 4 8 drv. 
Q ó n o v a 4  8 d ¡y , .  . .

Stocholmo. . , . , .
B ergen ........................;
A alesnnd.....................
S ristiaaoeanJ .. . .  ¡

■ ,Z)in»rot. «7 .45  ; 
> 47 li) .

íVanee*. 4 .e8

r o a  rs»BT4»

V O T A .  E l  D i r e c t o r  d e l  t í .a U in c t c  Mé,\Uu> f  V m c r i e a n o .  M o n t e r i . . ¡S lt . 1 % M a d r r d  c o n
- i  g r a t u i t a m e n t e ,  d e  p a la b r a  »  p o r  e a e r i t o .  c u a n t a »  c o u a u l l a »  s e  l e  h a g a n  p a r a  e l  m e j o r  t  

i n a »  p e r t e c l i *  u s o  d e  e s t o a  r o c d i c a m c n t o » , y  e n c a r g a  s e  t e n g a  m u c b o  c u i d a d o  c o n  n o  s e r  c i ‘i 
g a m a ^ s  c o n  a l g u n a  fa t e r B c a c io n  a l  r o m p i  a r l o » : .  . . m p r c i i s e  s i e m p r e  e , i  . d e  c o n G a n i a  
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COMPAÑIA COLONIAL.
LO S H B JO R E S  C H O C O L A T E S  CAFÉS T TES.

86 M EDALLAS DE PLATA.

-  1*J S  «  cr-s «■ U> 
® a  — J  « 3 - Í  C
C ••4*5 =3 3 o i., c
ü S  s  ™ S
£ 5 -  " . s  o

I ¿  §  "c  S

Depósito ereneral, CALLE MAYOR, 18 y 20.

:x x x g o c 3 Q Q

CARNEyQüiNÁ _ _
U A lim e n to  s u  rttusá», u j *  al T ó n ico  B u  ix s iln .

VINO AROÜD CON OUiNA
T con TODOS LO» nuacipios NLTarnvn» roLueiAs c í  l a  CARNE

CAPNE 7 OUINAI fiOQ lee deinfntoe qee catran en I* eeijpMi- 
eiondaeite potente reperador Je las fuertes riules, de eite fór-ti- 

p o r  s s c e le n c i» .  l)e nn losiosamamenie ag-adaio r  s s c e ie n c i» .  ue nn gosju ButiriutMDie ag-anai 
)Dtft la Anemia y el Apocamunla, eu la» Calentarai 
— — o», muir» la» Vmrreat J la» Aftceiumt del 

inreelmu».
deepertai oí apetite, asegarai las digeelienai. , 
ainqnew la «tiifre. entonar el organismu y

lor al V m o <f« Ouins de Aroutf.
. Mcitt IIJ FERRÉ. líjií*., 1
■ MwHnm pe. — .j FIllllCJflLlt W íCA l,

ARDUOAyuntamiento de Madrid




